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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

S - 165 

Procedimiento: Verbal 

Demandante: Lubín Alirio Montoya Zapata y/o 

Demandado: Seguros Generales Suramericana y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 013 2018 00122 01 

Procedencia: Juzgado Trece Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Decisión: Revoca parcialmente, modifica y adiciona sentencia apelada 

 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cuestión: Se resuelven los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandante, Seguros Generales Suramericana, Bertulfo Arlex Ceballos, 

Inversiones Correa Remírez e Hijos S.A.S, Jacobo Lukowiecki Mliczkiewicz, 

Pedro Javier Rueda, Wilgen David Yepes, Tulia Rosa Alvis y Faudy Johelis 

Yepes contra la sentencia proferida el 3 de diciembre de 2019, por el Juzgado 

Trece Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Temas: Responsabilidad civil extracontractual, edificio en ruina por omitir 

reparaciones necesarias, responsabilidad en el marco de la propiedad 

horizontal. 

 

Demandante: Lubín Antonio Montoya Zapata (en nombre propio y en 

representación de sus hijos Samuel Montoya Giraldo y Ángel David Montoya 

Osorno), Adriana Milena Giraldo Gallego, Yesenia Montoya Osorno y Alba Rosa 

Zapata de Montoya,  
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Demandada: Bertulfo Arlex Ceballos López, Seguros Generales 

Suramericana S.A, - Pedro Javier Rueda Uribe, Tulia Rosa Alvis Álvarez, Faudy 

Johelis Yepes Alvis, Wilgen David Yepes Alvis, Jacobo Marco Lukowiecki 

Mliczkiewicz, Enrique Lukowiecki Mliezkiewiez, Inversiones Correa Ramírez e 

Hijos S.A.S, Bancolombia S.A y el Edificio Pancer Propiedad Horizontal 

 

Las pretensiones son las siguientes: 

 

“Declárese que Bertulfo Arlex Ceballos López es civil y 

extracontractualmente responsable de los perjuicios causados a los 

demandantes en virtud al accidente ocurrido el 9 de noviembre de 2016. 

 

Declárese que Seguros Generales Suramericana S.A, en su calidad de 

asegurador, está obligada a reconocer al demandante por vía de la 

acción directa (...) la indemnización de los perjuicios causados en el 

accidente ocurrido el 9 de noviembre de 2016. 

 

Declárese que la aseguradora se encuentra constituida en mora desde 

la notificación de esta demanda 

 

Que en virtud a las declaraciones anteriores o una en similar sentido 

que se impute responsabilidad u obligación indemnizatoria a los 

demandados se condene a indemnizar integralmente a los demandados 

por los perjuicios sufridos que se prueben dentro del trámite procesal 

en virtud del accidente objeto de litigio. (sic fl. 4 C 1)  

 

Lo anterior, para que los demandados sean condenados a pagar las siguientes 

sumas de dinero: 

 

- Para Lubín Alirio Montoya Zapata. $737.717 por concepto de daño 

emergente; “los valores de las atenciones médicas que fueron prestadas por 

la EPS Sura, de acuerdo a prueba que se allegue al proceso sobre el mismo 

en la solicitud hecha en el numeral 1b”; $5.918.332 a causa del “perjuicio 

consolidado por incapacidades médicas”; $3.297.719 por “perjuicio por 

pérdida de capacidad laboral consolidado”; $47.088.085 por lucro cesante 
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futuro; 30 SMLMV para compensar los perjuicios morales y 20 SMLMV para 

compensar el “daño a la vida de relación” (fl. 6) 

 

Con respecto al lucro cesante consolidado y futuro, se afirmó que la 

liquidación debía realizarse de conformidad con las fórmulas actuariales 

aceptadas por la jurisprudencia, pero en “3 diferentes ejercicios aritméticos 

de liquidación” (fl. 5), cuales son: i) el perjuicio consolidado correspondiente 

al 100% de los ingresos dejados de percibir por el afectado durante su 

incapacidad médica; ii) el perjuicio causado por las secuelas de pérdida de 

capacidad laboral del 16.9%, para el periodo ya transcurrido con referencia a 

la fecha de presentación de la demanda; iii) en cuanto al lucro cesante 

futuro los meses que correspondan desde la fecha de liquidación hasta los 

meses correspondientes a la vida probable de acuerdo a la tabla de la 

Superfinanciera (fl. 5). 

 

Además, en la reforma la demanda (cuyos por menores se indicarán en 

capítulo posterior) se advirtió que la pretensión orientada al reconocimiento 

de esos perjuicios (lucro cesante consolidado y futuro), “está dirigida a ser 

liquidada al momento de la sentencia definitiva del proceso lo cual variará el 

resultado del ejercicio de liquidación” (sic fl. 3 C 2 A). 

 

- Para Samuel Montoya Giraldo, Ángel David Montoya Osorno 

Adriana Milena Giraldo Gallego, Yesenia Montoya Osorno y Alba 

Rosa Zapata de Montoya. 20 SMLMV para cada uno de ellos por concepto 

de perjuicios morales. 

 

- Para Adriana Milena Giraldo Gallego y Samuel Montoya Giraldo. 10 

SMLMV para cada uno de ellos por concepto de daño a la vida de relación. 

 

Todo lo antedicho, con fundamento en hechos que así se compendian: 

 

Que el señor Lubín Alirio Montoya Zapata sufrió el 9 de noviembre de 2016 

un accidente cuando caminaba por el paseo Bolívar en la ciudad de 

Barranquilla y le “cayó en forma intempestiva parte del dintel o voladizo que 

adorna la ventana de la bodega del asegurado, tal y como textualmente lo 

describió el apoderado de la aseguradora Tomás Felipe Ceballos escobar en 

escrito de oferta de transacción” (fl. 2) 
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Que el apoderado encargado para la atención del siniestro por parte de 

Seguros Suramericana S.A ha contactado en varias ocasiones al señor Lubín 

Antonio, enviando incluso en dos ocasiones acuerdos de transacción que no 

fueron aceptados porque la propuesta económica ha resultado “insuficiente 

con relación a los perjuicios sufridos”. 

 

Que el accidente le causó al señor Montoya Zapata perjuicios de toda índole, 

entre ellos el daño emergente representado en el dinero pagado para llevar a 

cabo la calificación de pérdida de la capacidad laboral, amén de “la atención 

en salud ...  en virtud a las consecuencias del accidente ... como se relaciona 

en historial de autorizaciones que ha sido suministrado por la empresa 

prestadora en salud EPS a la cual está afiliado ... en virtud a con su trabajo y 

aporte para pagar la cotización para lo cual es importante señalar que los 

costos de las mismas la EPS no tiene ningún derecho de repetición en contra 

del responsable del accidente” (sic fl. 2) 

 

Que derivado del accidente el señor Lubín Alirio perdió parte de su capacidad 

laboral y le fueron ordenadas una serie de incapacidades. Con respecto a lo 

primero, fue calificado por la Facultad de Salud Pública de la Universidad de 

Antioquia con un 16.9% de pérdida de capacidad laboral, mientras que las 

segundas se extendieron desde el 12 de noviembre de 2016 hasta el 1 de 

marzo de 2017. 

 

Que el actor Montoya Zapata “ha sido comerciante y vendedor desde hace 

más de 20 años” (sic vlto. fl 2), por lo que para el momento del accidente 

prestaba sus servicios a Importaciones Alen o María Sonia Londoño en la venta 

de bisutería, recibiendo como contraprestación un salario fijo mensual de 

$1.200.000 más un monto aproximado de comisiones que asciende a 

$3.000.000. Empero, la prolongada incapacidad obligó a decidir en conjunto 

con su empleador no continuar con la relación laboral, a partir de lo cual no 

ha podido conseguir un nuevo empleo. 

 

Que el demandante y su núcleo familiar han sufrido perjuicios morales 

representados en la angustia, el dolor y la congoja que trajeron consigo las 

intervenciones quirúrgicas, la recuperación y las sucesivas incapacidades. 

Además, aseguraron sufrir daño en la vida de relación en el caso de la víctima 
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directa del accidente, Adriana Milena Giraldo Gallego, Samuel Montoya Giraldo 

y Ángel David Montoya Osorno (a pesar de que en las pretensiones no se 

solicita este perjuicio para el último de ellos), porque las secuelas físicas del 

señor Lubín afectaron las dinámicas familiares al privarlos del “baile y las 

caminadas donde se expresaba el amor y compromiso de la relación de pareja 

y sus hijos menores no pueden más jugar balón y apostar carreras y esos 

juegos físicos que antes disfrutaban con su padre” (sic. fl. 3) 

 

Que el señor Lubín Alirio para el momento del accidente contaba con 45 años 

de edad y, de conformidad con la Resolución 1555 de 2010 de la 

Superintendencia Financiera le quedaban 36,2 años de vida que deben 

considerarse para efectos de la liquidación de los perjuicios. 

 

RÉPLICA 

 

La demanda fue admitida por auto fechado el 16 de marzo de 2018 (fl 330 C 

1), y notificadas de la misma las demandadas, procedieron a contestarla de 

la siguiente manera: 

 

Seguros Generales Suramericana S.A (fls. 371 y siguientes). 

 

Indicó que nada le constaba sobre las relaciones familiares o de dependencia 

entre los demandantes, máxime cuando en la historia clínica del señor Lubín 

Alirio Montoya se lee que es “separado” y con la demanda no se allegó prueba 

sobre la unión marital de hecho, en los términos de la ley 979 de 2005 que 

modificó el artículo 4 de la ley 54 de 1990, amén de confrontarse que la señora 

Yesenia Montoya Osorno está afiliada al sistema general de seguridad social 

como cotizante, lo que indica que “a más de no vivir con su padre ... responde 

de manera independiente por sus obligaciones personales” (fl. 371 C 1) 

 

Ahora, aceptó que el señor Bertulfo Arlex Bedoya tomó un seguro “multi riesgo 

empresarial No. 0318869-1”, en el que se pactaron ciertas condiciones 

generales y particulares que condicionan su eventual “responsabilidad” (sic fl. 

373), la que en todo caso no puede tener lugar porque no allegó prueba de 

la ocurrencia del accidente, no se precisó el lugar del mismo y tampoco se 

acreditó que coincidiera con la dirección del riesgo amparado. 
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Con respecto a la narración sobre los perjuicios supuestamente causados, 

aseguró que la demanda en ese punto más que contener hechos en realidad 

encarna pretensiones, sobre las que los demandantes deben allegar la 

correspondiente prueba. Eso sí, aclaró, las atenciones en salud requeridas por 

el señor Lubín fueron dispensadas por la EPS por diversas patologías, pero en 

ningún momento le fueron cobradas. Por lo demás, sobre el tema de las 

mentadas atenciones en salud, dijo tener constancia únicamente de que el 

paciente fue dado de alta en su IPS primaria después de la consulta inicial. 

 

Relacionado con la supuesta pérdida de capacidad laboral del demandante, 

adujo que según el artículo 41 de la ley 100 de 1993 para su determinación 

únicamente están habilitadas las juntas de calificación de invalidez, las 

administradoras de fondos de pensiones, las ARL y las compañías de seguros 

que asuman los riesgos de invalidez o muerte, razón esa por la cual dijo 

oponerse a la calificación realizada por la facultad de Salud Pública de la 

Universidad de Antioquia, aportada con la demanda. 

 

En lo relativo a la actividad económica del demandante para el momento del 

accidente, manifestó que le resultaba extraña la afirmación de la demanda 

según la cual la empleadora del señor Lubín era María Sonia Londoño o 

Importaciones Alen, en tanto se trata de dos personas diferentes. Además, 

en todo caso, si se desempeñaba como “representante de ventas” lo correcto 

era haber reportado el accidente ante la respectiva ARL. Empero, con la 

demanda no se aportó prueba de la cotización al Sistema General de 

Seguridad Social, del cual quedó desafiliado el demandante con ocasión de la 

“extraña” renuncia a su relación laboral. 

 

Finalmente, sobre la forma en que se calcularon los perjuicios en la demanda 

y su fundamento normativo, la aseguradora manifestó no estar en la 

obligación de pronunciarse desde lo fáctico, como quiera que ese apartado de 

la demanda contiene consideraciones jurídicas. Empero, advirtió que en una 

eventual reparación debía atenderse el contenido de la resolución 0110 de 

2014 expedida por la Superintendencia Financiera, amén de destacar que los 

demandantes solicitaron el reconocimiento de daño a la vida de relación a 

favor de Ángel David Montoya Osorno, Yesenia Montoya y Alba Rosa Alzate, 

quienes no conviven con el demandante Lubín Alirio Montoya. 
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Con base en todo lo anterior, propuso las que llamó “excepciones” de 

“inexistencia de la obligación y falta de causa”, “ausencia de derecho y 

obligación”, “inexistencia de solidaridad”, “riesgo no amparado”, “obligación 

condicional”, “límite asegurado”, “pago o solución parcial”, “falta de culpa”, 

“inexistencia de nexo causal”, “causa extraña, hecho de un tercero, fuerza 

mayor, caso fortuito”, “cobro de lo no debido” e  “inexistencia de la obligación 

de la aseguradora”. 

 

Bertulfo Arlex Ceballos López (fls. 465 y siguientes) 

 

Asegurando que nada le constaba sobre la filiación de los demandantes, 

precisó que en todo caso no tiene la calidad de propietario inscrito del 

inmueble ubicado en la calle 34 número 39-90 de Barranquilla, pues tal 

posición la ostenta Leasing Bancolombia S.A. Además, indicó que en esa 

nomenclatura se encuentra localizado el “Edificio Pancer” conformado por 

varios inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, gracias al cual 

surgió una persona jurídica diferente a los propietarios de cada uno de esos 

inmuebles. 

 

Con respecto al hecho dañoso, manifestó no tener constancia alguna como 

quiera que con la demanda no se aportó prueba alguna relacionada con su 

ocurrencia, al punto que la historia clínica del señor Lubín da cuenta por 

momentos de un impacto con un parasol, en otras ocasiones se afirma que 

fue un dintel o el marco de una ventana. Luego, no existe claridad sobre lo 

verdaderamente ocurrido, en cuya verificación debe tenerse en cuenta que el 

primer piso de “doble altura” del “Edificio Pancer” está conformado por 7 

locales comerciales, por lo cual no hay certeza sobre el origen del elemento 

que supuestamente causó daño al demandante. 

 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 2355 del Código Civil, la 

responsabilidad por las cosas que caen o se arrojan de un edificio se predica 

de las personas que “habitan la misma parte del edificio”, lo que en este caso 

no tiene aplicación alguna si se considera que no tiene calidad de propietario 

inscrito sobre ningún bien inmueble ubicado en el Edifico Pancer P.H, amén 

que no se prueba culpa o mala intención de su parte. Así mismo, si se pensara 

en un régimen de responsabilidad basado en el artículo 2350 ibídem, debe 
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tenerse en cuenta que la fachada del edificio hace parte de las zonas comunes 

del edificio Pancer P.H. 

 

Además, precisó que no puede resultar perjudicado, mucho menos confeso, 

por cualquier comunicación u ofrecimiento que Seguros Generales 

Suramericana S.A hubiere entablado con la parte demandante, en la medida 

que no participó en tales actuaciones.  

 

Ya en lo relacionado con las atenciones médicas dispensadas al señor Lubín, 

su incapacidad temporal y su pérdida de capacidad laboral, dijo no tener 

constancia alguna y resaltó que fue el propio demandante el que pidió su “alta 

voluntaria” para no someterse a tratamiento alguno en la ciudad de 

Barranquilla, lo cual naturalmente dificultó su proceso de recuperación. 

Además, manifestó que nada le constaba sobre la actividad laboral del 

demandante y, por tanto, tampoco conocía pormenores sobre su período de 

incapacidad temporal o su calificación de pérdida de capacidad laboral. 

 

Con base en lo anterior, entonces, propuso las que llamó “excepciones” de 

“inexistencia del hecho”, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“ausencia de culpa o la intención”, “ausencia del nexo causal”, “improcedencia 

de reconocimiento de daño emergente”, “improcedencia de perjuicio por 

período de incapacidad” e “inexistencia de perjuicio a la vida de relación”. 

 

REFORMA A LA DEMANDA (fls. 1 y siguientes C 2 A) 

 

Mediante escrito del 31 de julio de 2018 la parte demandante presentó 

solicitud de reforma a la demanda, para incluir como demandados a: 

 

- Pedro Javier Rueda Uribe 

- Tulia Rosa Alvis Álvarez 

- Faudy Johelis Yepes Alvis 

- Wilgen David Yepes Alvis 

- Jacobo Marco Lukowiecki Mliczkiewicz 

- Enrique Lukowiecki Mliezkiewiez 

- Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S 

- Bancolombia S.A 

- Edificio Pancer Propiedad Horizontal 
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Como hechos fundantes de las pretensiones en contra de los antes citados, 

narró que el Edificio Pancer Propiedad Horizontal es la encargada de la 

administración del inmueble con ese mismo nombre, según la escritura 

pública número 1938 del 31 de agosto de 1968 de la Notaría 3ª de 

Barranquilla, que Pedro Javier Rueda Uribe  

 

“en un 75% y Tulia Rosa Alvis Álvarez, Faudy Johelis Yepes Alvis y Wilgen 

David Yepes Alvis en un 25%, eran propietarios para el momento de los 

hechos del local No. 5 ubicado en el primer piso del Edificio Pancer PH 

que se identifica con matrícula inmobiliaria 40-3113 OFRIP Barranquilla. 

Mediante modificación del reglamento de propiedad horizontal por 

escritura pública 0241 del 7 de febrero de 2018 de la Notaría 12 de 

Barranquilla se desprendieron de ese inmueble los siguientes locales: 

locales 5.1 con matrícula inmobiliaria 40-576971 (...) cuyo propietario 

actual es Pedro Javier Rueda Uribe, local 5.2 con matrícula inmobiliaria 

40-576972 con propiedad actual y proindiviso de Pedro Javier Rueda 

Uribe, Tulia Rosa Alvis Álvarez Faudy Johelis Yepes Alvis y Wilgen David 

Yepes Alvis” (sic fls. 1-2 C 2 A) 

 

Además, afirmó que Jacobo Marco Lukowiecki Mliczkiewicz y Enrique 

Lukowiecki Mliczkiewicz son los propietarios inscritos de los locales ubicados 

en el primer piso del Edificio Pancer PH, con matrículas inmobiliarias 40-28834 

y 40-169475, mientras que Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S y 

Bancolombia S.A son propietarios, respectivamente, del local 6 ubicado en el 

primer piso del Edificio Pancer, y de 11 oficinas ubicadas en el segundo piso 

de ese mismo edificio. Aclaró, además, que Bancolombia S.A absorbió a 

Leasing Bancolombia S.A y que Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S 

antes era una sociedad en comandita simple. 

 

Agregó que el señor Bertulfo Arlex Ceballos López se presentó como 

propietario del inmueble en que ocurrió el accidente, directamente y a través 

del abogado Tomás Felipe Ceballos Escobar, y que su apoderado dentro del 

presente proceso omitió informar si entre aquél y Bancolombia S.A existía 

alguna relación contractual, pues el seguro pactado con Suramericana fue 

tomado por el señor Ceballos López y no por la entonces Leasing Bancolombia 

S.A. 
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Por tanto, “de acuerdo a los hechos 3.5 a 3.9” afirmó que el señor Bertulfo 

Arlex “es arrendatario financiero, beneficiario o parte de un contrato de 

leasing con (...) Bancolombia sobre 11 oficinas identificadas como oficina 1 al 

11 del Edificio Pancer PH (...) Paseo Bolívar, en la dirección Cl 34 # 39-90 de 

Barranquilla” (vlto. fl 2 C 2A). 

 

También introdujo la parte demandante una nueva pretensión, para que al 

señor Lubín Alirio Montoya se le reconociera el valor de 113 días de 

incapacidad médica con base en una “renta histórica” de $1.500.000,oo y “por 

el valor que resulte de aplicar las fórmulas actuariales que para calcular el 

lucro cesante, tanto consolidado como futuro, (...) utiliza la jurisprudencia” 

(ibídem.) 

 

La reforma a la demanda fue admitida por auto del 9 de agosto de 

2018 (fls. 93-94 C 2 A), y Seguros Generales Suramericana S.A se ratificó 

en la contestación a la demanda original, agregando que nada le constaba 

sobre los titulares de dominio de los inmuebles que hacen parte del Edificio 

Pancer PH. Empero, lo que sí aceptó fue que el señor Bertulfo Arlex Bedoya 

en efecto había tomado un seguro “multirriesgo”, cuyas condiciones deben 

respetarse en caso de una condena en su contra. 

 

Por su parte, el señor Bertulfo Arlex Bedoya se pronunció sobre la reforma la 

demanda reafirmando lo ya contestado a la demanda inicial, especialmente 

en cuanto a que no ostenta la titularidad de dominio sobre bien alguno 

ubicado en el Edificio Pancer, puesto que simplemente celebró un contrato de 

Leasing con Bancolombia S.A, quien es propietaria de algunos bienes en la 

mentada propiedad horizontal. 

 

Por lo mismo, indicó que la parte demandante debía precisar quién fue la 

persona jurídica o natural que “aseguró los inmuebles en sus daños como en 

responsabilidad”, porque el Edificio Pancer tiene varios copropietarios. 

 

Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S (fls. 380 y siguientes C 2 

A). 
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Manifestó no tener constancia alguna sobre las relaciones familiares de los 

demandantes, ni de los pormenores que rodearon el hecho dañoso en la 

demanda en tanto que, siendo efectivamente el Edificio Pancer una propiedad 

horizontal, está claro que si alguna responsabilidad cabe en este caso es la 

predicable en contra del señor Bertulfo Arlex Ceballos, quien es arrendatario 

financiero de las bodegas 1 a 11 ubicadas en el segundo piso del mentado 

edificio. 

 

En cuanto a los hechos 8 a 21, vinculados con los supuestos perjuicios sufridos 

por los demandantes, manifestó su oposición aclarando que “no nos asiste la 

obligación de pronunciarnos sobre cada uno”. 

 

Se resistió, entonces, a la prosperidad de las pretensiones reiterando que el 

único responsable eventualmente es el señor Bertulfo Arlex Ceballos, en su 

calidad de arrendatario financiero de las bodegas 1 a 11. A lo anterior, dijo, 

debe sumarse que el Edificio Pancer no tiene zonas comunes o administración, 

como quiera que cada local cuenta con su entrada independiente y no se 

requiere de ninguno de esos servicios. 

 

Con base en todo ello propuso las que llamó “excepciones” de “inexistencia 

de relación entre el daño ocasionado y el demandado Inversiones Correa 

Ramírez e Hijos S.A.S” y “falta de culpa o dolo”. 

 

Bancolombia S.A (fls. 417 y siguientes C 2 A). 

 

Indicó no tener constancia alguna sobre la conformación del grupo familiar 

demandante o los perjuicios supuestamente causados, por lo que dijo 

atenerse a la prueba que la parte demandante debe allegar a ese respecto. 

 

En lo vinculado con el accidente, aunque aceptó que el Edificio Pancer PH es 

la persona jurídica que tiene a cargo la administración de la propiedad 

horizontal, aseguró que en realidad ello nada dice sobre el accidente narrado 

en la demanda, como quiera que no se aportó prueba alguna de su ocurrencia 

y de las solicitudes probatorias del libelo se desprende que ninguna se orienta 

a establecer la relación causal entre el mismo y el actuar de alguno de los 

demandados, amén que en diferentes apartados de la historia clínica del señor 

Lubín se pueden leer versiones diferentes sobre sus circunstancia de tiempo 
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modo y lugar, tales como que en ocasiones refiere haber sido impactado por 

un parasol y, en otras, por un dintel o voladizo. 

 

Ahora, aclaró que efectivamente es la propietaria inscrita de las bodegas 

ubicadas en el segundo piso del Edificio Pancer, pero con la precisión de que 

ello obedece a su ejercicio como sociedad habilitada para operar en el ramo 

leasing, de conformidad con las disposiciones del Estatuto Orgánico 

Financiero. Concretamente, aseguró, en este caso suscribió un contrato de 

arrendamiento financiero (número 175929) con el señor Bertulfo Arlex 

Ceballos López, gracias a lo cual este es el guardián de los bienes entregados 

en arrendamiento. 

 

Además, si en este caso se llegare a probar la culpa o negligencia con respecto 

a un elemento de la fachada del Edificio Pancer, debe tenerse en cuenta la 

responsabilidad legal de esa propiedad horizontal. 

 

Propuso, en consecuencia, las que llamó “excepciones” de “inexistencia de 

culpa o hecho dañoso”, “falta de legitimación por pasiva, no calidad de guardia 

material”, “ausencia de responsabilidad, en razón a la voluntad contractual”, 

“inexistencia de la obligación de indemnizar”, “inexistencia de responsabilidad 

extracontractual”, “la responsabilidad no surge de la calidad de propietario” y 

“hecho de un tercero, reglamento de propiedad horizontal, zonas comunes” 

 

Pedro Javier Rueda Uribe, Wilgen David Yepes Alvis, Tulia Rosa Alvis 

Álvarez y Faudy Johelis Yepes Alvis (fls. 564 y siguientes C 3).  

 

Iniciaron su contestación afirmando desconocer todo particular sobre las 

relaciones familiares de los demandantes y los perjuicios que afirman haber 

sufrido, máxime cuando con la demanda no se aportó prueba alguna sobre 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que supuestamente ocurrió el 

accidente en que se basa esta. 

 

De modo que, para responder a los hechos 8º a 21, afirmaron que nada les 

constaba sobre las atenciones médicas dispensadas al señor Lubín Alirio, su 

incapacidad temporal o su pérdida de capacidad laboral porque, entre otras 

cosas, está claro que es Bancolombia S.A el propietario de los inmuebles en 

ubicados en el segundo piso del Edificio Pancer. 
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Propusieron así las que llamaron “excepciones” de “inexistencia de relación 

entre el daño causado y los demandados”, “inexistencia del hecho”, “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, “ausencia de nexo causal”, 

“improcedencia de reconocimiento de daño emergente por gastos médicos 

cubiertos por Sura”, “improcedencia de perjuicio por periodo de incapacidad” 

y “tasación excesiva de los perjuicios” 

 

Jacobo Marco Lukowiecki Mliczkiewicz (fls. 662 y siguientes C 3) 

 

A través de apoderada judicial manifestó desconocer todo particular sobre las 

relaciones familiares de los demandantes y los perjuicios que afirman haber 

sufrido, máxime cuando con la demanda no se aportó prueba alguna sobre 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que supuestamente ocurrió el 

accidente en que se basa esta. 

 

Aclaró, además, que el Edificio Pancer PH está sometido a propiedad 

horizontal y la propietaria de las bodegas 1 a 11 es “Leasing Bancolombia” 

(sic fl. 662 C 3). Por tanto, exigió prueba sobre la responsabilidad de alguno 

de los propietarios de los bienes allí construidos, amén de las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el supuesto accidente base de la 

demanda, sobre lo cual no se aportó prueba alguna. 

 

Ahora, para responder a los hechos 8º a 21, afirmó oponerse a cada uno de 

ellos, aunque “no nos asiste obligación de pronunciarnos sobre cada uno” (fl. 

663 C 3). Empero, sobre las atenciones médicas dispensadas al señor Lubin 

Alirio, aclaró que él mismo solicitó su alta voluntaria de la Clínica Murillo de 

Barranquilla, por lo que cualquier complicación de salud de allí derivada 

obedece exclusivamente a su actuar. Además, la afirmada necesidad de 

osteosíntesis no tiene soporte probatorio, porque su pronóstico de 

recuperación siempre fue favorable y no es estrictamente cierto afirmar que 

la necesitó o la llegará a necesitar. 

 

Propuso las que llamó “excepciones” de “inexistencia de relación entre el daño 

causado y el demandado”, “falta de culpa o dolo”, “inexistencia del hecho”, 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”, “ausencia de culpa o la 

intención”, “improcedencia de reconocimiento de daño emergente por gastos 
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médicos cubiertos por Sura”, “improcedencia de perjuicio por periodo de 

incapacidad” y “tasación excesiva de los perjuicios”. 

 

Enrique León Lukowiecki Mliezkiewiez (fls. 701 y siguientes C 3) 

 

Contestó la demanda a través de curador ad-litem, simplemente manifestando 

“no me consta, me atengo a lo que resulte probado en el proceso” frente a 

cada uno de los hechos, mientras que con respecto a las pretensiones solicitó 

que se dictará sentencia de acuerdo a lo probado por la parte demandante, 

es decir, “que la sentencia se base en el resultado del análisis de los medios 

de prueba aportados al proceso”. 

 

Edificio Pancer PH (C 3). La propiedad horizontal se tuvo notificada por 

aviso mediante auto del 23 de julio de 2019 (fl. 705 C 1), pero no emitió 

pronunciamiento alguno. 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Trabada la relación procesal, la a-quo dictó sentencia por escrito, previo 

anuncio en audiencia del sentido del fallo, en la que resolvió declarar probadas 

algunas excepciones de mérito y no probadas otras, para finalmente disponer: 

 

“TERCERO: Declarar civil y solidariamente responsables al Edificio 

Pancer P.H., a Bertulfo Arlex Ceballos, Inversiones Correa Ramírez e hijo 

S.A.S, Enrique León y Jacobo Marco Lukowioecki; Pedro Javier Rueda 

Uribe, Wilgen David Yepes Alvis, Tulia Rosa Alvis Álvarez y Faudy Johelis 

Yepes Alvis, por los daños y perjuicios ocasionados a Lubín Alirio Montoya 

y su familia, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: Como consecuencia de la anterior declaración, condenar al al 

Edificio Pancer P.H., a Bertulfo Arlex Ceballos, Inversiones Correa 

Ramírez e hijo S.A.S, Enrique León y Jacibo Marco Lukowioecki; Pedro 

Javier Rueda Uribe, Wilgen David Yepes Alvis, Tulia Rosa Alvis Álvarez y 

Faudy Johelis Yepes Alvis, a pagar las siguientes sumas de dinero: 

 

a) A Lubín Alirio Montoya Zapata 
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. $61.073.123 por concepto de lucro cesante, consolidado y futuro. 

. 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de daño 

moral 

. 8 salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de a la vida 

de relación. 

 

b) Adriana Milena Giraldo 

. 6 salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de daño 

moral 

 

QUINTO: Condenar a Seguros Generales Suramericana S.A, hasta el 

límite del valor asegurado, a reembolsar el pago de la condena acá 

impuesta, previa dedución del deducible pactado. Y a pagar intereses 

sobre esa suma según lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEXTO: Condenar en costas a Edificio Pancer P.H., a Bertulfo Arlex 

Ceballos, Inversiones Correa Ramírez e hijo S.A.S, Enrique León y Jacibo 

Marco Lukowioecki; Pedro Javier Rueda Uribe, Wilgen David Yepes Alvis, 

Tulia Rosa Alvis Álvarez, Faudy Johelis Yepes Alvis y Seguros Generales 

Suramericana S.A. Como agencias en derecho se fija la suma de 

$4.850.000,oo.” (fl. 895) 

 

Para decidir de la manera como lo hizo, el Juzgador comenzó con un recuento 

fáctico de la demanda y su contestación, así como del trámite del proceso, 

para luego asegurar que se encontraban reunidos los presupuestos 

procesales. 

 

Acto seguido, se planteó como problema jurídico el consistente en determinar: 

“¿están reunidos todos los presupuestos necesarios para la prosperidad de la 

pretensión de Responsabilidad Civil Extracontractual y, en consecuencia, la 

obligación de la parte demandada de indemnizar los perjuicios sufridos por la 

parte activa de la Litis? En caso afirmativo, ¿en qué proporción?” 

 

Para resolver ese problema, realizó unas cortas pero puntuales 

consideraciones sobre los presupuestos axiológicos de la responsabilidad civil, 

en especial la derivada del hecho de las cosas. A partir de ellas concluyó que 

“en el caso que ahora ocupa la atención de este Juzgado, el régimen aplicable 
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será el previsto para la responsabilidad civil extracontractual por el hecho de 

las cosas inanimadas, particularmente, la hipótesis prevista en el canon 

2350 del Código Civil; es decir, cuando el daño tiene génesis en la 

ruina de un edificio” (fl. 885 C 3) 

 

Ya en el caso concreto, comenzó por memorar que la demanda se fundaba 

en que el 9 de noviembre de 2016 a Lubín Alirio Montoya “le cayó en forma 

intempestiva parte del dintel o voladizo que adorna la ventana de la bodega 

de el asegurado” (sic fl. 885),  cuando transitaba el paseo Bolívar en la ciudad 

de Barranquilla por la calle 34 número 39-90 Edificio Pancer PH, a 

consecuencia de lo cual debió ser remitido a la Clínica Murillo. Empero, los 

demandados al unísono niegan la ocurrencia misma del accidente, como 

quiera que acusan falta total de prueba. 

 

Sobre ese punto, la ocurrencia del accidente base de la demanda y su prueba, 

la a-quo estimó que asistía razón a los demandados en cuanto a que “no 

fueron precisadas en forma holgada las circunstancias bajo las cuales se 

presentó el suceso”, pero de cualquier forma “sí existe claridad en cuanto a 

que el hecho ocurrió y cuál es el lugar”, según lo siguiente: 

 

1. Entre folios 113 y 116 obra un documento fechado el 25 de marzo 

de 2017, cuya elaboración es atribuida a Seguros Generales 

Suramericana S.A, en el que se reconoce de manera expresa la 

ocurrencia de los hechos como fueron narrados en la demanda, al punto 

que allí se hace una oferta de transacción que incluía en su momento 

una indemnización de perjuicios por $4.820.122. 

 

2. Aunque el anterior documento denominado “transacción” no está 

firmado, su autoría fue atribuida a Seguros Generales Suramericana 

S.A, quien en el traslado de la demanda no lo desconoció en los 

términos del artículo 272 del C.G.P. 

 

3. De ese mismo documento se extrae que el elemento que lesionó al 

demandante se desprendió de una de las bodegas del asegurado (el 

demandado Bertulfo Arlex Ceballos López), especialmente de una 

ubicada en el segundo piso del Edificio Pancer PH ubicado en la calle 34 

número 39-90 de Barranquilla, según se observa en el contrato de 
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leasing aportado por Bancolombia S.A y que, por demás, es la misma 

dirección de riesgo registrada en el contrato de seguro celebrado con 

Seguros Generales Suramericana. 

 

4. El testigo Tomás Felipe Ceballos, quien figura como representante de 

Seguros Sura en el documento antes referido, reconoció que trabajaba 

para esa aseguradora y ello fue corroborado por el representante legal 

en funciones para la fecha de la audiencia inicial. 

 

5. El propio demandado Bertulfo Arlex confesó en su interrogatorio que 

fue informado del suceso por una persona de nombre Jahir Correa, ante 

cuya llamada llegó al sitio momentos después para atender la situación 

 

6. El testigo Carlos Alberto Salazar declaró que conocía al demandante 

en razón de su oficio, especialmente porque le colaboraba con el 

desplazamiento de sus maletas por la ciudad de Barraquilla, en razón 

de lo cual recibió una llamada de aquel en la que le contó lo sucedido. 

 

7. En nada contribuye a desvirtuar el hecho dañoso el no aparecer 

certeza sobre el elemento que se desprendió de la bodega, esto es, 

resulta indiferente que fuere un dintel, un voladizo o un parasol. 

 

8. Según la historia clínica de la Clínica Murillo, el accidente tuvo lugar 

el 9 de noviembre de 2016. 

 

Dando entonces por superada la prueba sobre la ocurrencia del hecho, la Juez 

pasó a analizar el daño encontrando que la mentada historia clínica de la 

Clínica Murillo del 9 de noviembre de 2016, daba cuenta de fractura de peroné 

distal con necesidad de corrección quirúrgica, que lo obligó a permanecer en 

ese centro de salud hasta el 11 de noviembre de 2016 (fls. 22-25 C 1), puesto 

que el 12 de noviembre de ese año ingresó a la IPS Sura de la Clínica Las 

Vegas de Medellín en cuya atención el diagnóstico fue “fractura de peroné 

solamente”, confirmado en la Clínica Sagrado Corazón, que ameritó 

“reducción abierta con fijación de luxo fractura o fractura (uni o bimaleodar) 

de tobillo” (sic fls. 26-30, 41 C 1), con una incapacidad de 111 días.  
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Además, en el proceso obran dos dictámenes de pérdida de capacidad laboral, 

uno aportado con la demanda (16.9%) y otro con la contestación allegada 

por Seguros Generales Suramericana S.A (5.5%), de los cuales no queda duda 

alguna sobre el origen de las lesiones del demandante. 

 

Ya en lo relacionado con el “factor de imputación” recordó el contenido del 

artículo 2350 del Código Civil, para precisar que en la ruina de edificios se 

incluye el simple desprendimiento de materiales, que está llamado a 

responder el propietario del edificio, que en los casos proindiviso se responde 

a prorrata de las cuotas de dominio y que, en el caso de las propiedades 

horizontales, responden los copropietarios en proporción de los coeficientes 

si es que el daño se produce en zonas comunes, porque si se prueba que se 

debe a culpa particular de alguno de ellos, este será responsable de todo el 

daño. 

 

En el caso concreto, dijo, está claro que el daño causado al demandante tuvo 

origen en el desprendimiento de parte de la fachada o los elementos 

exteriores del Edificio Pancer, por lo que según “lo dicho por la C.S.J, en 

sentencia del 14 de agosto de 1995 (...) los demandados sí están llamados a 

soportar las pretensiones de la demanda” (fls. 887-888), en tanto que: 

 

- El edificio Pancer se encuentra sometido al régimen de propiedad 

horizontal, mediante escritura pública número 1938 del 31 de agosto 

de 1968 otorgada en la Notaría 3ª de Barranquilla y, según lo dispuesto 

en el artículo 3º de la ley 675 de 2001 la fachada es un bien común 

esencial, cuya vigilancia, cuidado y conservación está a cargo de la 

copropiedad (art. 51 num 7 ibídem). 

 

- Tulia Rosa Alvis Álvarez, Faudy Johelis Yepes Alvis y Wilgen David 

Yepes Alvis son propietarios proindiviso del local 5.2 ubicado en el 

primer piso del Edificio Pancer (M.I. 40-576972), con la precisión de que 

para el momento del accidente lo eran en conjunto del 25% sobre el 

local número 5 (M.I. 40-3113), que por reforma al reglamento de 

propiedad horizontal dio lugar al mentado 5.2. 

 

- Pedro Javier Rueda Uribe, para el momento de los hechos, era 

propietario del 75% del local número 5 (M.I. 40-3113). Empero, con la 
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reforma al reglamento de propiedad horizontal se hizo con el dominio 

de 3 locales ubicados en el primer piso del Edificio Pancer. 

 

-Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S es propietaria del local 

número 6 (primer piso Edificio Pancer, MI. 40-61861). 

- Jacobo Marcok y Enrique León Lukowiecki Mliczkiewicz son 

propietarios de 2 locales comerciales ubicados en el mismo primer piso, 

identificados con matrículas inmobiliarias 40-28834 y 40-169475. 

 

- Bancolombia S.A es propietaria inscrita de once locales ubicados en el 

segundo piso del Edificio Pancer, 418, 419, 423, 424, 425, 426, 427, 

428, 429, 430 y 431. Empero, su titularidad de dominio obedece a la 

celebración de un contrato de leasing con el señor Bertulfo Arlex 

Ceballos. Así mismo, Seguros Generales Suramericana S.A suscribió el 

contrato “multirriesgo contenido en la póliza 0318869-1”, lo que la 

obliga a comparecer al proceso en los términos del artículo 1136 del 

Código de Comercio. 

 

Superado lo anterior, adujo la a-quo que exigir prueba de la culpa sobre la 

falta de reparaciones del edificio equivaldría a negar la existencia misma del 

accidente, por lo que a tono con la doctrina era apenas lógico concluir que la 

falta misma de reparaciones hacía evidente la negligencia o imprudencia, 

porque lo normal es que de un inmueble en condiciones normales de 

mantenimiento no se desprenden elementos. Esa culpa en este caso es 

atribuible a todos los demandados, excepto a Bancolombia S.A, por haber 

constituido una propiedad horizontal de “papel” en la que no han cumplido 

con la obligación de pagar expensas para su mantenimiento y, mucho menos, 

con la de nombrar un administrador. 

 

Ahora, en el caso de Bancolombia S.A, la Juez resaltó que su comparecencia 

al proceso obedece a que fungió como arrendadora en ramo leasing, en cuya 

operación financiera saltaba a la vista la cláusula de indemnidad pactada con 

el señor Bertulfo Arlex Ceballos (fl. 429 C 2 A), gracias a la cual se descartaba 

su responsabilidad en este caso y, por ahí mismo, se hacía inoficioso el estudio 

del llamamiento en garantía de esa sociedad al demandado Ceballos. 
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Así las cosas, la Juez condenó a los demandados a pagar, a favor de Lubín 

Alirio Montoya Zapata, $61.073.123 por concepto de lucro cesante 

consolidado y futuro, 15 SMLMV por daño moral y 8 SMLMV por daño a la vida 

de relación. Además, a favor de Adriana Milena Giraldo, ordenó el pago de 6 

SMLMV por concepto de daño moral. 

 

Negó los demás perjuicios solicitados en la demanda, y ordenó a “Seguros 

Generales Suramericana S.A, hasta el límite del valor asegurado, a reembolsar 

el pago de la condena acá impuesta, previa deducción del deducible pactado. 

Y a pagar intereses sobre esta suma” (vlto, fl. 895) 

 

IMPUGNACIÓN 

  

Inconformes con la decisión se alzaron en su contra la parte demandante, 

Seguros Generales Suramericana, Bertulfo Arlex Ceballos, Inversiones Correa 

Remírez e Hijos S.A.S, Jacobo Lukowiecki Mliczkiewicz, Pedro Javier Rueda, 

Wilgen David Yepes, Tulia Rosa Alvis y Faudy Johelis Yepes, alegando como 

reparos concretos los que pasan a individualizarse (por escrito dentro de 

los tres días). 

 

REPAROS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

PRIMERO: “reparo por el no reconocimiento de los perjuicios morales 

solicitados en favor de los demandantes Samuel Montoya Giraldo (hijo), Ángel 

David Montoya Osorno (hijo), Yesenia Montoya Osorno (hija) y Alba Rosa 

Zapata (madre)” 

 

SEGUNDO: “reparo en contra del no reconocimiento de perjuicios a la vida 

en relación de los demandantes Adriana Milena Giraldo Gallego (compañera) 

y Samuel Montoya Giraldo (hijo). 

 

TERCERO: “reparo en contra del monto en que se liquidaron los perjuicios 

extrapatrimoniales”. 

 

CUARTO: “reparo por el no reconocimiento de los costos de las atenciones 

médicas prestadas a Lubin Alirio Montoya en virtud del accidente sufrido 

(pretensión 4b de la demanda)” 
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REPAROS DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 

PRIMERO: el juzgado sustenta la sentencia en el daño por ruina de un 

edificio y en la culpa presunta, indicando que la norma aplicable es el artículo 

2350 del Código Civil cuando el demandante reclama que lo golpeó un parasol, 

es decir, una cosa que cayó de la parte superior del edificio, que no puede 

considerarse ruina, regulada en el artículo 2355 del Código Civil. 

 

En este caso no hay claridad si algo se cayó del Edificio Pancer, ni qué se 

cayó, ni cuándo. El demandante afirma que fue un parasol o una cornisa, pero 

no se identifica si se trata de un material pegado al edificio, “pues si se trata 

de una ruina por vicio en la construcción la responsabilidad será del 

constructor, con un régimen diferente” (fl. 900). 

 

Tampoco se acreditó que se produjo el daño que reclama la parte demandante 

y tampoco que la cosa causante de ese daño fuera propiedad del señor 

Bertulfo Arlex Ceballos, mucho menos se probó culpa, mala fe o siquiera que 

se tratara de una cosa común. Por tanto, debe tenerse en cuenta que la 

responsabilidad por las cosas que caen de un edificio es de corte subjetivo, 

en tanto recae sobre las personas que “habitan” esa parte del edificio bajo el 

régimen de derecho común, en el que la víctima debe probar el dolo o la culpa 

del autor. 

 

SEGUNDO: la sentencia condena en forma solidaria desconocimiento del 

fundamento normativo, muy a pesar de que el juzgado precisa los porcentajes 

de copropiedad y citando doctrina sostiene que en el caso de las zonas 

comunes de la propiedad horizontal, el daño debe repartirse en proporción a 

las cuotas de dominio. Luego, este caso es uno típico de los que excepciona 

la solidaridad y el operador jurídico no puede apartarse de esa excepción. 

 

TERCERO: el juzgado reconoce que asiste razón a los demandados cuando 

se indica que no fueron precisadas las circunstancias del accidente, pero toma 

como sustento probatorio una transacción sin firma y le da plena validez a 

sabiendas de que es un documento inexistente, debido a que proviene de un 

tercero que no estuvo presente y que no tiene constancia sobre el hecho. 

Entonces, de conformidad con el artículo 191 del C.G.P, ese documento no 
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podía ser siquiera objeto de confesión, en apoyo de lo cual citó la sentencia 

del 4 de septiembre de 2000 dictada por la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia con ponencia del entonces Magistrado Carlos Ignacio Jaramillo 

Jaramillo. 

 

Además, llama la atención que el juzgado diera valor apenas parcial a ese 

documento de “transacción”, pues de haberlo analizado en su mérito completo 

también tenía que concluir que el demandante había convenido una 

indemnización de $3.441.214,oo a cargo de Suramericana y $1.378.908 a 

cargo de Bertulfo Arlex Ceballos, porque el documento conforma “una unidad 

y por tanto, no puede reconocerse su valor parcialmente” (fl. 902). 

 

Si lo anterior fuera poco, el juzgado dio plena credibilidad al testimonio de 

Carlos Alberto Salazar bajo el supuesto de que este le “ayudaba a cargar” las 

maletas al señor Lubin, cuando el testigo Wilson Rodríguez indicó que al 

demandante nadie le cargaba las maletas, lo que constaba porque se 

encontraba con él frecuentemente en los locales. 

 

CUARTO:  respecto de la pérdida de capacidad la Juez tiene en cuenta el 

dictamen de la IPS Universitaria que establece un 16.9%, bajo el argumento 

de que allí el paciente fue valorado de manera personal. Empero, el manual 

de calificación no exige que el médico valorador revise físicamente al paciente, 

lo cual en todo caso no pudo hacer el médico del CENDES contratado por 

Seguros Generales Suramericana S.A, debido a que el demandante siempre 

se negó. 

 

Por tanto, debe tenerse en cuenta el contenido del artículo 233 del C.G.P, en 

lo relacionado con la obligación de las partes de colaborar con los auxiliares 

de la justicia, para aplicar la sanción allí establecida. 

 

Además, debe valorarse el mentado dictamen del CENDES en su verdadera 

dimensión, como quiera que allí se calificó sólo la fractura de peroné porque 

fue la única lesión verdaderamente diagnosticada y, por ende, la única 

calificable. Por ello, el error del médico de la Universidad de Antioquia fue 

haber realizado diagnósticos adicionales como el de lesión de “retropie”, en 

lugar de centrarse en la calificación de la mentada fractura de peroné, que de 
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todas formas debió tener una “deficiencia ponderada” de 4% y no del 9%, 

como se concluyó en el peritaje aportado con la demanda. 

 

QUINTO: el juzgado reconoce perjuicios superiores a los pretendidos, porque 

en la demanda por lucro cesante consolidado y futuro se solicitó condena por 

$53.744.137, muy a pesar de lo cual se terminó profiriendo condena por 

$61.073.123. Además, se indexó el salario mínimo propiciando un 

enriquecimiento sin causa, incrementado por la aplicación de la resolución 

1555 de 2010 en vez de la 0110 de 2014 y por la suma del 25% por el factor 

prestacional, sin descontar el 25% “por seguridad social”. 

 

SEXTO: el juzgado condena a los demandados al pago de daño a la vida de 

relación a favor de Lubín Alirio Montoya, cuando en realidad no se aportó 

prueba alguna sobre la imposibilidad de su parte para realizar actividades 

vitales o de placer. 

 

SÉPTIMO: el juzgado condena a perjuicios morales de 15 SMLMV a favor del 

señor Lubín Alirio y 6 SMLMV para la señora Adriana Milena Giraldo. Esos 

perjuicios: i) son excesivos en atención a la levedad de las lesiones; y ii) son 

improcedentes para la señora Giraldo porque no se acreditó la unión marital 

de hecho, a través de alguno de los medios de que trata la ley 54 de 1990. 

 

Lo anterior, fue confirmado por la señora Alba Rosa Zapata, madre de Lubín 

Alirio, quien reconoció el vínculo de este con su esposa “legítima” quien 

visitaba a Lubín cuando “venía a Medellín de Jerico”. 

 

OCTAVO: respecto a la condena impuesta a Seguros Generales Suramericana 

indica que la póliza tiene un valor asegurado de $100.000.000,oo y un 

deducible de 60 SMLM (sic fl. 908), pero no precisa que el único amparado es 

el señor Bertulfo Arlex Ceballos, esto es, que el seguro sólo cubre los locales 

propiedad de Bancolombia S.A y, por ende, el reembolso no puede ser 

ordenado a favor de todos los condenados. 

 

Igualmente, cuando no hay concurrencia de causal única y si posibles 

omisiones convergentes, no procede “decretar responsabilidad solidaria de la 

obligación” y se impone determinar el grado de participación que en la 
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causación del daño tienen los acusados. Así lo dispone el artículo 1568 del 

Código Civil. 

 

NOVENO: la sentencia condena a Seguros Generales Suramericana al pago 

de intereses desde la notificación de la demanda, pero en el numeral segundo 

condena al reembolso sin precisar o especificar a quién debe realizarse. 

Luego, como las condiciones generales de la póliza disponen que la 

indemnización debe pagarse dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

acredite la ocurrencia del siniestro, no hay lugar a intereses porque a la fecha 

no se ha probado cosa semejante. 

 

Con la demanda no se aportó siquiera reclamación que diera cuenta de la 

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, máxime que en esta los 

demandantes se limitan a decir que ocurrió un accidente en el Paseo Bolívar 

de la ciudad de Barranquilla, sin probar que hubiere tenido lugar en la 

dirección de riesgo. 

 

DÉCIMO: la sentencia condena en costas a todos los demandados, 

incluyendo a Seguros Generales Suramericana, lo que constituye un doble 

pago porque la aseguradora concurre simplemente en garantía del señor 

Bertulfo Arlex. 

 

DÉCIMO PRIMERO: “en el proceso tienen amparo de pobreza Lubín y 

Adriana Milena y sus representados, pero no Yesenia Montoya Osorno ni Alba 

Rosa Zapata” (fl. 910) y, por tanto, procede la condena en costas en su contra 

por haberse negado sus pretensiones.   

 

REPAROS DE BERTULFO ARLEX CEBALLLOS LÓPEZ 

 

PRIMERO: el juzgado de primera instancia se equivocó al dar por probado, 

sin estarlo, el hecho fundante de la pretensión. Lo anterior, porque de 

conformidad con el artículo 167 del C.G.P correspondía a la parte demandante 

probar sus alegaciones, pero si se analiza el expediente es evidente que no 

sabe cómo y de qué manera ocurrieron los hechos. 

 

SEGUNDO: error al declarar la responsabilidad de los demandados, porque 

ante la falta de prueba sobre la ocurrencia del hecho la decisión correcta era 
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negar las pretensiones. Luego, como no hay prueba del hecho, tampoco debió 

declararse la responsabilidad civil como quiera que, en el caso particular del 

señor Bertulfo, no se allegó prueba alguna que diera cuenta acerca del 

supuesto desprendimiento de parte del edificio que causó daño al 

demandante. 

 

TERCERO: error al declarar la responsabilidad del señor Bertulfo Arlex 

Ceballos López por desconocimiento o inaplicación de la ley 675 de 2001, 

particularmente de su artículo 19. Lo anterior, porque los bienes comunes de 

una propiedad horizontal pertenecen en común y proindiviso a los propietarios 

de los bienes privados, por lo que la responsabilidad en este caso recae 

exclusivamente en el Edificio Pancer PH, en tanto que según la juez lo que se 

desprendió fue parte de la fachada del inmueble, esto es, un bien claramente 

común. 

 

CUARTO: error en la valoración de la prueba pericial, como quiera que se 

acogió el dictamen pericial aportado por la parte demandante en exclusión del 

aportado por la demandada, sin explicar técnica y científicamente en qué se 

fundó la decisión en ese particular punto. 

 

QUINTO: error al acceder a la pretensión de lucro cesante, en tanto que el 

demandante reconoció que voluntariamente renunció a su trabajo. 

 

Reparos de Inversiones Correa Ramírez e Hijos S.A.S, Jacobo 

Lukowiecki Mliczkiewicz, Pedro Javier Rueda, Wilgen David Yepes, 

Tulia Rosa Alvis y Faudy Johelis Yepes (en adelante los otros 

copropietarios) 

 

PRIMERO: el Despacho tomó como base para el reconocimiento del hecho 

un documento de transacción que no cumple con los requisitos del artículo 

244 del C.G.P, al punto que ni siquiera tiene firma. 

 

SEGUNDO: no podía existir responsabilidad solidaria entre los demandados, 

porque los copropietarios responden según su coeficiente de participación en 

la propiedad horizontal. 
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TERCERO: el Despacho no tuvo en cuenta el error en el dictamen pericial 

que aportó el “demandado” (sic. fl, 915 se refiere al demandante) que fue 

emitido por un perito de la Universidad de Antioquia. 

 

CUARTO: el Despacho no tuvo en cuenta lo consagrado en el artículo 233 

del C.G.P, por cuya virtud debió aplicar las consecuencias ante la falta de 

colaboración del demandante en la valoración pericial solicitada por la parte 

demandada. 

 

QUINTO: no se tuvo en cuenta que el demandado (sic. fl. 916 se refiere al 

demandante) abandonó de manera irresponsable la clínica en la ciudad de 

Barranquilla y suspendió su tratamiento, con lo cual claramente evitó una 

mayor mejoría. 

 

DE LA SUSTENTACIÓN EN ESTA INSTANCIA 

 

En la fecha se celebró la audiencia de que trata el artículo 327 del C.G.P, a la 

cual asistieron todos los apelantes para sustentar sus respectivos recursos. En 

esa oportunidad cada uno de los recurrentes desarrolló los argumentos 

sostenidos al momento de introducir los reparos concretos, por lo que la Sala 

claramente puede abordarlos en su integridad. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De acuerdo con lo decidido y argumentado por el juzgador de Primer Grado y 

los reproches elevados por los apelantes, de la siguiente manera pueden 

plantearse los problemas jurídicos centrales que debe abordar la Sala en esta 

ocasión:  

  

¿En realidad quedó acreditada la ocurrencia el hecho dañoso como lo 

estimó la a-quo? o, por el contrario, como lo estiman los demandados 

apelantes, ¿no está acreditado el hecho base de responsabilidad y, por 

tanto, las pretensiones debían ser negadas? 

 

Resolver ese problema central obliga a que la Sala determine si  

 

¿Erró la juez al elegir la norma aplicable al caso concreto? 
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De ser correcta la elección de la norma por parte de la juzgadora, ¿la 

aplicó correctamente? 

 

¿En realidad está llamado el Edificio Pancer PH a resistir las pretensiones 

de la demanda? 

 

¿Erró la Juez al condenar a todos los demandados de forma solidaria? 

 

¿Fue indebida la valoración de la pérdida de capacidad laboral del actor 

y, por ende, indebida la tasación de los perjuicios materiales? 

 

¿Deben elevarse los perjuicios inmateriales reconocidos a favor de la 

víctima directa, y además disponer el reconocimiento a favor de Samuel 

Montoya Giraldo (hijo), Ángel David Montoya Osorno (hijo), ¿Yesenia 

Montoya Osorno (hija) y Alba Rosa Zapata (madre)? O, por el contario 

¿debe negarse el reconocimiento de daño a la vida de relación dispuesta 

a favor del señor Lubín Alirio Montoya? 

 

¿En realidad debe Seguros Generales Suramericana SA reembolsar el 

valor de la condena impuesta a todos los demandados? 

 

Si es que debe pagarlos ¿desde cuándo deben liquidarse los intereses a 

cargo del asegurador? 

 

Superado el trámite correspondiente al recurso, corre la oportunidad de 

resolver y a ello se procede con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la responsabilidad por el edificio en ruina -la omisión de 

reparaciones necesarias- 

 

Preceptúa el artículo 2350 del Código Civil lo siguiente: 
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“(E)l dueño de un edificio es responsable de los daños que ocasione su 

ruina, acaecida por haber omitido las reparaciones necesarias, o por 

haber faltado de otra manera al cuidado de un buen padre de familia. 

 

No habrá responsabilidad si la ruina acaeciere por caso fortuito, como 

avenida, rayo o terremoto. 

 

Si el edificio perteneciere a dos o más personas pro indiviso, se dividirá 

entre ellas la indemnización, a prorrata de sus cuotas de dominio.” 

 

Sobre tal responsabilidad, igual que sucede con otras que la Corte ha 

agrupado por sus similitudes conceptuales, esa Corporación en reciente 

sentencia del 13 de diciembre de 20191 decantó con amplio sustento 

dogmático que: 

 

“(E)n materia de las consecuencias nocivas por el acontecer de las cosas 

animadas e inanimadas a que se refieren los artículos 2350, 2351 y 2353 

a 2356 del Código Civil, es criterio jurisprudencial consolidado que tal 

compendio normativo lleva implícita una presunción de culpabilidad en 

cabeza del encargado de su custodia, que favorece al afectado con el 

hecho lesivo, toda vez que le basta demostrar su ocurrencia y el daño 

sufrido como consecuencia del mismo, sin tener que ahondar en 

esfuerzos demostrativos sobre la negligencia, imprudencia o descuido 

que llevaron a tal sobrevenir.” 

 

De modo que en esos tipos de responsabilidad basta con acreditar la 

ocurrencia del hecho, lo que implica las condiciones de tiempo, modo y lugar, 

acompañada de las pruebas que acrediten los perjuicios sufridos por la víctima 

directa y, de ser el caso, por las víctimas indirectas. Tanto es así que, aunque 

no es muy recurrente el tema en la jurisprudencia, la Sala Civil de la Corte 

enseñó en la sentencia del 16 de diciembre de 1952 (GJ LXXIII pág. 774) que: 

 

“(E)s muy concreto el problema que se le plantea aquí a la Sala: 

¿corresponde la prueba de la culpa a los demandantes, como lo sostiene 

el Tribunal, o esa culpa se presume por parte del dueño del edificio, como 

 
1 Radicado 68001-31-03-002-2007-00276-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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lo sostiene el apoderado recurrente, y corresponde al dueño probar el 

caso fortuito para librarse de la responsabilidad? 

 

No ha sido uniforme el concepto de los comentaristas sobre el caso a 

estudio, pero es la verdad que la Corte, como lo anota el recurrente, ha 

dictado varios fallos en el sentido de que la culpa por parte del dueño 

del edificio se presume, catalogando en tres grupos los artículos del 

Código sobre responsabilidad extracontractual, así: pertenecen al 

primero los artículos 2341 y 2345, al segundo los artículos 2346, 2347, 

2348, 2349 y 2352 ( y al tercer grupo les artículos 2350, 2351, 2353, 

2354, 2355 y 2356 que se refieren "a la responsabilidad por el hecho de 

las cosas animadas e inanimadas". Y dice la Corte: ''En las dos últimas 

agrupaciones se presume la culpa, al paso que en la primera esa 

presunción no existe" (G. J. XLVII, pág. 23—L, pág. 440).” 

 

Esa conclusión jurisprudencial hoy vigente encuentra su razón desde la 

importante Sentencia de Casación del 12 mayo de 1939, donde por primera 

vez la Corte explicó la diferencia entre las “tres categorías dentro del régimen 

de la responsabilidad civil extracontractual, en estos términos”2: 

  

“(E)l título XXXIV del libro cuarto del Código Civil, consagrado a dar 

normas sobre la responsabilidad común por los delitos y culpas, divídese 

por materias en tres partes: la primera, que son los artículos 2341 y 

2345, contiene los principios directores de la responsabilidad delictual y 

cuasidelictual del hecho personal; la segunda, constituida por los 

artículos 2346, 2347, 2348, 2349 y 2352, regula todo lo relativo a la 

misma responsabilidad por el hecho de personas que están bajo el 

cuidado o dependencia de otro; y la tercera, agrupada bajo los artículos 

2350, 2351, 2353, 2354, 2355 y 2356, se refiere a la responsabilidad por 

el hecho de las cosas animadas e inanimadas. 

 

Cada uno de estos tres grupos contempla situaciones distintas e 

inconfundibles, de manera que no es posible, por ejemplo, resolver 

problemas relativos al tercer grupo con las normas del segundo. 

 

 
2 Ibídem. 



30 
 

El dominio de la responsabilidad por el hecho del otro como el de la 

responsabilidad por el hecho de las cosas, es de carácter excepcional. El 

derecho común de la responsabilidad está contenido en las reglas que 

gobiernan el primer grupo. Es apenas natural que todo el que ha 

cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, indemnice a la 

víctima. Este es el hecho directo producto de la actividad personal de los 

individuos. 

 

Pero fuera de esta responsabilidad directa, hay otra que no por indirecta 

es menos eficaz, en virtud de la cual estamos obligados a responder del 

hecho dañoso de personas que están bajo nuestra dependencia, o de las 

cosas animadas o inanimadas cuya guarda o custodia nos compete. Esta 

ya es una responsabilidad de carácter excepcional, porque no proviene 

inmediatamente del acto personal del interesado, sino de presunciones 

de culpa que la ley establece contra el responsable, culpa que consiste 

en una falta de vigilancia o en una mala elección. Cierto es que en estas 

faltas hay ya una culpa, pero ésta no es la causa próxima del daño. La 

causa próxima del daño reside en el hecho del hijo, del pupilo, el 

demente, el empleado, el animal o la cosa, más como la actividad de 

dichas personas o el hecho del animal o de las cosas debe estar sometida 

al control y vigilancia de otra persona, la ley presume la culpa de ésta, 

sin la cual el daño no se hubiera ocasionado –negrita adrede- (GJ XLVIII, 

pág. 27). 

 

Esa posición se puede rastrear invariable en las sentencias del 2 de diciembre 

de 1943, 18 de noviembre de 1940, 3 de febrero de 1944, 21 de mayo de 

1983, 22 de febrero de 1995, 17 de mayo 2011 (rad. 2005-00345) y, claro, 

13 de diciembre de 2019 citada en los prolegómenos de esta consideración. 

 

2. Del perjuicio moral y el daño a la vida de relación – su 

cuantificación – 

 

En el ordenamiento jurídico interno no hay norma alguna de que pueda hacer 

interpretación para llevar a cabo la tarea de cuantificación de los perjuicios 

inmateriales, a propósito de la cual la Corte ha dicho que (Corte Suprema 

de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 28 de febrero de 2013. Exp. 

11001-3103-004-2002-01011-01 M.P. Arturo Solarte Rodríguez.) 
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“la cuantificación del perjuicio moral no es asunto que la ley hubiese 

atribuido al antojo judicial” sino que corresponde a un aspecto de la 

decisión, por una parte, de suma importancia y, por otra, de “carácter 

técnico” (Cas. Civ., sentencia del 5 de mayo de 1999, expediente No. 

4978), y lo reiteró la Sala en fecha más reciente, al precisar “que, para 

la valoración del quantum del daño moral en materia civil, estima 

apropiada la determinación de su cuantía en el marco fáctico de 

circunstancias,  condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, 

situación o posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de 

la lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás 

factores incidentes conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador” 

(Cas. Civ., sentencia del 18 de septiembre de 2009, expediente 

No. 20001-3103-005-2005-00406-01) 

 

En ese mismo orden, debe tenerse en cuenta que esa cuantificación entonces 

debe atender a las particularidades del caso concreto, vinculadas 

especialmente con la magnitud del impacto que el daño tiene en la esfera 

íntima de la persona3  (Sala Civil Corte Suprema de Justicia sentencia 

de 18 de septiembre de 2009). 

 

luego, como es prácticamente imposible dar un precio al dolor, considérese 

que la Corte Suprema de Justicia ha fijado a título de daño moral a favor de 

 
3 A propósito, sobre el particular, ha señalado la Corte Suprema de Justicia. “No obstante, 

“(S)uperadas algunas corrientes adversas y, admitida por esta Corte la reparación del daño moral sin 

más restricciones para fijar su cuantía que las impuestas por la equidad (ex bono et aequo) conforme 

al marco concreto de circunstancias fácticas (cas. civ. sentencias de 21 de julio de 1922, XXIX, 220; 

22 de agosto de 1924, XXXI, 83), a partir de la sentencia de 27 de septiembre de 1974, es su criterio 

inalterado, la inaplicabilidad de las normas penales para su tasación, remitiéndose al arbitrium 

iudicis, naturalmente, ponderado, razonado y coherente según la singularidad, 

especificación, individuación y magnitud del impacto, por supuesto que las 

características del daño, su gravedad, incidencia en la persona, el grado de intensidad 

del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir de cada sujeto, son variables y el 

quantum debeatur se remite a la valoración del juez”, estimando “apropiada la 

determinación de su cuantía en el marco fáctico de circunstancias, condiciones de modo, 

tiempo y lugar de los hechos, situación o posición de la víctima y de los perjudicados, 

intensidad de la lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores 

incidentes conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador” (cas. civ. sentencia de 18 de 

septiembre de 2009, exp. 20001-3103-005-2005-00406-01). (Negrillas fuera de texto). 
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los padres y hermanos de la víctima fallecida una cantidad equivalente a 

$53.000.000. Esta estimación, para el año en que se dispuso la condena – 

año 2011- representaba aproximadamente 100 SMLMV  (Corte Suprema De 

Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 17 de noviembre de 2011).  

 

Del mismo modo, en sentencia de Casación Civil del 9 de noviembre de 2016 

(Rad. 11001-31-03-018-2005-00488-01. M.P. Luis Alonso Rico Puerta)4, la 

Corte reconoció a la demandante por la muerte de su cónyuge una suma de 

$60.000.000,oo por concepto de perjuicios morales, es decir, igualmente 

cercana a 100 SMLMV de ese año 2016. Consideró en esa oportunidad, 

además,  

 

“(T)al perjuicio, como se sabe, es una especie de daño que incide en el 

ámbito particular de la personalidad humana en cuanto toca 

sentimientos íntimos tales como la pesadumbre, la aflicción, la soledad, 

la sensación de abandono o de impotencia que el evento dañoso le 

hubiese ocasionado a quien lo padece, circunstancia que, si bien 

dificulta su determinación, no puede aparejar el dejar de lado la 

empresa de tasarlos, tarea que, por lo demás, deberá desplegarse 

teniendo en cuenta que las vivencias internas causadas por el daño, 

varían de la misma forma como cambia la individualidad espiritual del 

hombre, de modo que ciertos incidentes que a una determinada 

persona pueden conllevar hondo sufrimiento, hasta el extremo de 

ocasionarle severos trastornos emocionales, a otras personas, en 

cambio, puede afectarlos en menor grado. ‘Aparte de estos factores de 

índole interna, dice la Corte, que pertenecen por completo al dominio 

de la psicología, y cuya comprobación exacta escapa a las reglas 

procesales, existen otros elementos de carácter externo, como son los 

que integran el hecho antijurídico que provoca la obligación de 

indemnizar, las circunstancias y el medio en que el acontecimiento se 

manifiesta, las condiciones sociales y económicas de los protagonistas 

y, en fin, todos los demás que se conjugan para darle una individualidad 

propia a la relación procesal y hacer más compleja y difícil la tarea de 

 
4 Un reajuste similar hizo la Corte en sentencia del 19 de diciembre de 2018 (Rad. 

05736318900120040004201 M.P. Margarita Cabello Blanco), al fijar la compensación en $72.000.000, 

es decir, 92.16 SMLMV de la época. 
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estimar con la exactitud que fuera de desearse la equivalencia entre el 

daño sufrido y la indemnización reclamada …’ (…) 

 

Bajo esos presupuestos, por cuanto sólo quien padece ese dolor 

subjetivo conoce la intensidad con que se produjo, tal sufrimiento no 

puede ser comunicado en su verdadera dimensión a nadie más; no 

obstante, como tal perjuicio no puede quedar sin resarcimiento, es el 

propio juez quien debe regularlos.” 

 

Misma situación impera en materia del daño a la vida de relación, porque 

la suma más alta reconocida por la Corte es probablemente $140.000.000, 

dispuesta en un caso en el que esa Corporación reajustó el límite resarcitorio, 

para compensar a la víctima directa de un accidente de tránsito que sufrió la 

perturbación funcional de su sistema nervioso central. Ese monto se justificó 

en que: “no pueden (...) fijarse o establecerse parámetros generales que en 

forma mecánica se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues cada 

caso concreto ofrece particularidades que deberán ser apreciadas por el juez”.5 

 

Luego, sumas inferiores a esa ha reconocido la jurisprudencia en variados 

casos, por lo que no existe, tampoco, una tarifa indemnizatoria. En lo que sí 

hay claridad es que a diferencia del perjuicio moral, esta tipología implica 

 

“la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la 

pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las 

personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como 

también en la privación que padece el afectado para desplegar las más 

elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su 

realidad. Podría decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se 

ve forzado a llevar una existencia en condiciones más complicadas o 

exigentes que los demás, como quiera que debe enfrentar circunstancias 

y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede 

tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve 

reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos y 

aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de diciembre de 2013. Radicado 

88001 31 03 001 2002 00099 01. M.P. Ariel Salazar Ramírez 



34 
 

aumenta considerablemente. Es así como de un momento a otro la 

víctima encontrará injustificadamente en su camino obstáculos, 

preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o 

entorpece su acceso a la cultura, al placer, a la comunicación, al 

entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo que supone 

una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones 

y profundo malestar”6 

 

Por tanto, debe cuidarse el Juez de no indemnizar doblemente un mismo 

perjuicio pues, en principio, la indemnización por secuelas físicas “se concede 

únicamente a la víctima directa del menoscabo a la integridad psicofísica como 

medida simbólica o de compensación por la pérdida del bien superior a la 

salud, que le impedirá tener una vida en condiciones normales”7. Empero, en 

casos excepcionales, la lesión física de la víctima directa puede repercutir en 

la vida de relación suya y, también, de las víctimas indirectas, caso en el cual 

la prueba debe ser contundentemente indicativa de que la cotidianeidad de 

estas cambió radicalmente a partir del suceso dañoso, se privaron de 

actividades lúdicas o sociales y, más, que deben afrontarla con dificultades 

que tienen su origen exclusivo en el daño. 

 

Son así las cosas, porque 

 

“en la actualidad la jurisprudencia tiene decantado que el «daño moral» 

y el «daño a la vida de relación» son dos manifestaciones separadas de 

perjuicios inconfundibles para los fines de reparación, pues, mientras el 

primero se refiere al padecimiento interno del afectado con el hecho 

dañoso, el último se contrae a las secuelas que éste tenga en el 

desenvolvimiento social del lesionado, en vista de los cambios externos 

en su comportamiento.”8 

 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de mayo de 2008. Radicado 

11001-3103-006-1997-09327-01. M.P. César Julio Valencia Copete. 

7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 27 de febrero de 2020. Radicado 

73001-31-03-004-2012-00279-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 

8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. Radicado 

05001-31-03-005-2008-00497-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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La anterior distinción es importante de cara a la prueba del segundo, en tanto 

que la sola lesión de la víctima directa, muchas veces acompañada de la 

pérdida de capacidad laboral, permite presumir su causación. En cuanto a las 

víctimas indirectas, en principio, deberán probar que en efecto han sufrido el 

perjuicio en su modalidad de daño a la vida de relación, como estrictamente 

lo ha entendido la jurisprudencia. 

 

En conclusión, para la Sala es absolutamente claro que en materia de 

perjuicios extrapatrimoniales no existe tarifa indemnizatoria alguna, y por el 

contrario, es el Juez quien debe fijar su monto a través de un ejercicio 

ponderado y juicioso que abarque las condiciones concretas en que se 

presenta el daño. De ese modo, aunque no con precisión matemática, se 

puede lograr una reparación o compensación ajustada a los principios de la 

reparación integral. 

 

3. De los intereses debidos por el asegurador 

 

Uno de los elementos esenciales del contrato de seguro, contemplados ex 

profeso por el legislador en el artículo 1045 del Código de Comercio, es “la 

obligación condicional del asegurador” -numeral 4°-, elemento que, una vez 

se presenta el riesgo asegurado -siniestro en los términos del 1072 ejusdem, 

se transforma en la obligación céntrica, capital y tal vez la única que nace 

para el asegurador, la de pagar la prestación asegurada -artículo 1080 ídem-

.    

 

Una vez se activa esa obligación condicional, la compañía aseguradora se 

encuentra compelida a efectuar el pago “dentro del mes siguiente a la fecha 

en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho…”, reclamación que, si bien no tiene ninguna formalidad, sí debe 

satisfacer la carga que impone el canon 1077, esto es, probar la (i) la 

ocurrencia del siniestro y, (ii) la cuantía de la pérdida.  

 

Satisfecha esa carga por el beneficiario, deberá el asegurador pagar, y no solo 

la prestación asegurada, sino también los intereses moratorios como una 

sanción que se estableció para el evento de no hacerlo dentro del término 

previsto -artículo 1080 ibídem-. 
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La Corte Suprema de Justicia, ha precisado sobre el particular: 

 

“(A) este respecto, recuerda la Sala que, ‘para hacerse acreedor 

al pago del seguro, el tomador debe demostrar, según lo ordena 

el artículo 1077 ibídem, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 

la pérdida’ (CLVIII, pág 122), motivo por el cual el asegurador, 

ciertamente obligado a cumplir la prestación asegurada “dentro 

del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 

acredite, aún extrajudicialmente, su derecho”, de conformidad 

con la norma aludida (art. 1080 C. de Co., modificado por el art. 

83 ley 45/90), no estará en mora si la solicitud de pago que se 

le haya formulado no se ajusta a los insoslayables requerimientos 

ex lege, específicamente en lo tocante con la prueba de la 

realización del riesgo (siniestro) y del monto del perjuicio que ella 

le generó al asegurado o al beneficiario, según se trate (arts. 

1054, 1077 y 1080 C. de Co.)”.9   

 

El anterior fragmento jurisprudencial, muestra entonces que la mora del 

asegurador únicamente se edifica desde el momento en que, vencido el plazo 

para “efectuar el pago” no lo hace ni objeta la reclamación, no empece que 

tomador, asegurado o beneficiario -según el caso-, le hubiese acreditado su 

derecho al quedar establecida la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida.  

 

Por lo tanto, si la aseguradora objeta la reclamación extrajudicial y se acude, 

con motivo de ello, a la jurisdicción solicitando la indemnización, debe el juez 

analizar, de prosperar la pretensión, si con aquella solicitud se acompañaron 

dichas pruebas y estas “son en esencia los mismos que sirvieron al 

sentenciador para pronunciar la decisión de condena a favor del asegurado y 

a cargo del asegurador” 10, lo que permite establecer si al mes de entregarse 

las pruebas y la reclamación extrajudicial, el asegurador quedó o no en mora. 

 

Desde luego que, tratándose del seguro de responsabilidad civil la reclamación 

extrajudicial se dificulta por el tema probatorio sobre la ocurrencia del 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de casación de 14 de diciembre de 2001. Exp. 6230. 

10 Corte Suprema de Justicia. Gaceta jurisprudencial CLXVI pág. 166. 
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siniestro, dado que aquél impone al asegurador la obligación de indemnizar 

los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado “con motivo de 

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley” -art. 1127 

ídem-, y que, conforme al artículo 1133 del mismo estatuto “(P)ara acreditar 

su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, la víctima en 

ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la 

responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador”. 

 

Ahora, cabe preguntarse si no habiéndose presentado reclamación 

extrajudicial o habiéndolo hecho sin atender la carga probatoria del artículo 

1077 ejusdem, también es aplicable la norma en comento si se acudió de esa 

manera al proceso judicial, pues el -1080-, claramente condiciona la causación 

de intereses sobre el importe de la obligación, a la circunstancia de haber 

pasado un (1) mes desde cuando el asegurado o beneficiario le hubiese 

formulado la reclamación aparejada de las pruebas sobre la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, pues el precepto lejos de excluir, incluye 

en tal disposición el evento de la reclamación judicial. 

 

La jurisprudencia ha dado un tratamiento especial, amén de excepcional, del 

momento a partir del cual deben liquidarse los intereses tratándose de una 

reclamación judicial. En efecto, la Corte ha dicho al respecto: 

 

“(B)ajo este entendimiento, como no se presentó una típica 

reclamación extrajudicial al asegurador, mucho menos idónea, 

dirigida a obtener el pago de la prestación asegurada, fuerza 

concluir que aquel no se encontraba en mora para la fecha de la 

demanda, la que se erige, entonces, en solicitud de pago judicial. 

Pero como tal condición –la mora- es presupuesto ineludible para 

ordenar el reconocimiento de los señalados réditos, será 

necesario acudir a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 90 

del Código de Procedimiento Civil, norma según la cual, “La 

notificación del auto admisorio de la demanda en procesos 

contenciosos de conocimiento produce el efecto de 

requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando 

la ley lo exija para tal fin, si no se hubiere efectuado antes”, lo 

que resulta entendible si se tiene en cuenta que, en ese 

específico momento, el demandado tiene la posibilidad de 
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escoger entre asumir el pago que se demanda, o afrontar el 

proceso, de suerte que, en esta última hipótesis, en caso de 

acogerse la pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que 

atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la litiscontestatio, es 

decir, al estadio procesal en que aquel asumió el riesgo de la litis, 

con todo lo que ello traduce. 

 

De esta manera, además, se atiende el propósito del legislador 

del año 1989, que al modificar el artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil, para incorporar –entre otros aspectos- la 

regla transcrita (num. 41, art. 1, Dec. 2282), pretendió darle 

certidumbre a la determinación del instante en que el deudor 

incurría en mora, cuando tal condición no se había configurado 

con anterioridad al proceso. Por consiguiente, La Nacional 

Compañía de Seguros Generales de Colombia S.A., deberá pagar 

a la demandante intereses moratorios desde el 11 de mayo de 

1993, fecha en que el representante legal de aquella se notificó 

del auto admisorio de la demanda (fl. 104, cdno. 1)”.11 

 

Sin embargo, ese criterio que había sido reiterado en fallos posteriores ( 9 de 

noviembre de 2004, Rad. 12798, y SC 7814 del 15 de junio de 2016, Rad. 

2007-00072-01), fue recogido en la reciente sentencia SC 1947 de fecha 26 

de mayo del año que transcurre, Rad. 54405-31-03-001-2009-00171-01, 

como se advierte en el siguiente aparte: 

 

“7. Lo hasta aquí expuesto, impone a la Sala el deber de abandonar la 

tesis consistente en que, frente a la ausencia de una reclamación 

extrajudicial del seguro y la formulación, por ende, de la 

correspondiente demanda judicial, la mora del asegurador está 

determinada por su constitución en mora, surtida por la notificación del 

auto admisorio de ese último escrito, de conformidad con lo que en su 

momento preveía el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil y que 

en la actualidad estatuye el artículo 94 del Código General del Proceso.” 

 

Para ello consideró que es 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de casación de 14 de diciembre de 2001. Exp. 6230.  
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“inadmisible, por cuanto desconoce abiertamente la norma especial del 

artículo 1080 del Código de Comercio que, como se vio, disciplina 

suficientemente la obligación accesoria del asegurador de pagar 

intereses moratorios, fijando con claridad el momento a partir del cual 

acaece su causación, razón suficiente que impedía e impide recurrir a 

normas generales, carácter que tenían y tienen las atrás invocadas. 

 

“Fuera de lo anterior, hay que insistir en que la constitución en mora, 

según la transcrita previsión del artículo 1608 del Código Civil, debe 

estar expresamente prevista en las normas positivas, sin que en materia 

de seguros haya una que imponga la satisfacción de tal formalidad en 

el supuesto de que el asegurador no pague la prestación a su cargo, lo 

que descarta la aplicabilidad de las normas en precedencia 

especificadas.  

 

“Estimar que con la notificación del auto admisorio de la demanda en 

la que se reclama a la aseguradora la indemnización a su cargo, 

sobreviene la mora de esta última, como cuestión automática, comporta 

en un buen número de casos, anticipar indebidamente el momento en 

que ello tiene ocurrencia, pues como ya se analizó, la demostración del 

siniestro y de la cuantía de la pérdida puede ser resultado de la actividad 

probatoria cumplida en el proceso, incluso, en segunda instancia, 

comprobaciones que son necesarias para computar el mes previsto en 

el artículo 1080 del estatuto mercantil, cuyo vencimiento fija la mora 

del asegurador y, por ende, el momento desde el cual éste queda 

obligado al pago de intereses de tal linaje.  

 

“8. Ostensible es, por lo tanto, el quebranto directo del artículo 1080 

del Código de Comercio por parte del Tribunal, pues al fijar como fecha 

de causación de los intereses que impuso a la aseguradora llamada en 

garantía el 6 de septiembre de 2010, en el entendido que en esa fecha 

se configuró el siniestro, toda vez que en ella se confirmó la pena 

privativa de la libertad que se impuso al conductor del vehículo 

implicado en el accidente materia de la presente acción, mutiló el 

verdadero alcance de la referida disposición legal, pues pasó por alto 

que ella, en cuanto hace a los seguros de responsabilidad, al lado de la 
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comprobación de la “ocurrencia del siniestro”, exige la demostración de 

la “cuantía de la pérdida” y el vencimiento del término de un mes que 

contempla, todo en procura de determinar la mora de la aseguradora 

y, por ende, el momento a partir de cual surge su obligación de 

reconocer réditos comerciales a la tasa más alta permitida por la ley, 

sobre el importe del seguro, pero ese término adicional no obliga 

cuando la obligación y la cuantía la establece el juez en la sentencia.” 

 

CASO CONCRETO SOBRE LA OCURRENCIA DEL HECHO Y LAS 

NORMAS QUE GOBIERNAN EL ASUNTO – precisión preliminar sobre 

la falta de legitimación del Edificio Pancer PH -. 

 

En aras de resolver los recursos de apelación con lógica y coherencia, la Sala 

ha de comenzar por el análisis de los vinculados con el supuesto yerro cometido 

por la a-quo al dar por acreditada la ocurrencia misma del hecho y al elegir las 

normas que gobiernan el asunto. Lo anterior, claro está, porque de la efectiva 

acreditación del hecho, entendido como el primer presupuesto axiológico de la 

pretensión enarbolada, y el régimen jurídico aplicable para juzgar sus 

consecuencias, depende el análisis de los demás presupuestos de la pretensión 

y la carga de su prueba. 

 

Esta arista metodológica que la Sala ha diseñado para resolver la alzada se 

compone de dos marcados grupos. El primero, relativo a la ocurrencia misma 

del hecho, se conforma por los reparos tercero de Seguros Generales 

Suramericana, primero y segundo de Bertulfo Arlex Ceballos y primero de 

los demás copropietarios apelantes. El segundo, sobre las normas gobernantes 

del asunto, está integrado por el primer reparo de Seguros Generales 

Suramericana y el tercero de Bertulfo Arlex Ceballos. 

 

Pues bien, sea lo primero advertir que tanto la aseguradora como los “demás” 

demandados apelantes se quejan de que la Juez tuvo en cuenta, para dar por 

probado el hecho, un documento denominado “contrato de transacción” 116 

fechado el 25 de marzo de 2017 que obra a folio 113, cuya elaboración es 

atribuida a Seguros Generales Suramericana S.A, en el que  según la Juez se 

reconoce de manera expresa la ocurrencia de los hechos como fueron narrados 

en la demanda, al punto que allí se hace una oferta de transacción que suponía 

en su momento una indemnización de perjuicios por $4.820.122.  
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Al respecto, valga decir que ese documento de ninguna manera fue la única 

prueba en que se apoyó la juzgadora para dar por acreditado tal presupuesto 

axiológico. Por el contrario, este resulta ser parte de un acervo probatorio que 

analizado en conjunto lleva a la misma conclusión, esto es, que el hecho 

narrado en la demanda efectivamente ocurrió, comenzando, cómo no, porque 

es cierto que la denominada “transacción” no está firmada, pero su autoría fue 

atribuida a Seguros Generales Suramericana S.A, quien en el traslado de la 

demanda no lo desconoció en los términos del artículo 272 del C.G.P, aunado 

a que su representante legal en audiencia reconoció, al revisar el documento 

mismo (fls. 114 a 116): “esta es la estructura típica de los contratos de 

transacción, sí, la compañía le envió este contrato” (min. 53:15 audio tercera 

parte). 

 

Visto ello, la Sala no entiende las razones para que la apoderada de Seguros 

Generales Suramericana S.A se siga resistiendo a una realidad 

contundentemente probada, incluso reconocida por el propio representante 

legal de la Compañía. Si se quiere decir más al respecto, la experiencia enseña 

que ningún asegurador hace ofertas de transacción sin siquiera realizar un 

mínimo procedimiento de ajuste en orden a verificar los extremos de la 

reclamación, lo cual no quiere decir, ni más faltaba, que con ese sólo 

ofrecimiento queda comprometida su responsabilidad. 

 

Además, en ese documento (numeral segundo) se lee que el “11 de noviembre 

de 2016, parte del voladizo o dintel que adorna la ventana de la bodega de EL 

ASEGURADO se desprendió causando lesiones a EL RECLAMANTE” (fl. 114), lo 

cual fue corroborado por el testigo Carlos Alberto Salazar, quien afirmó prestar 

al demandante el servicio para “cargarle la maleta” cuando ejercía como 

vendedor de ropa en la ciudad de Barranquilla, pues declaró espontáneamente 

que el actor “iba saliendo de “súper efecty”, pasando por encima de un parasol 

se cayó un pedazo de losa de un edificio, cayó el parasol, le pegó en la cabeza, 

después en el hombro, y ahí recibió en su pie” (min. 7.46).  

 

Ahondando en claridad, ese testigo afirmó haber llegado unos 15 o 20 minutos 

después del accidente porque Lubín lo llamó y, cuando llegó al sitio, se percató 

de que “lo estaba recogiendo la ambulancia, en todo paseo el Bolívar con la 

41” (min. 8.30), donde estaba “tirado” el demandante justo al lado de “un 
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pedazo de losa y el parasol todavía en el suelo tirado, me encargué de coger 

las pertenencias de él y ahí mismo lo llevamos para el hospital de Barranquilla” 

(min. 10.20), losa que según el testigo “medía como 40 o 50 centímetros, que 

estaba tirado ahí de ese edificio, se desprendió de arriba y le cayó al parasol” 

(min. 10. 50), tanto como que indagado sobre si había visto daño alguno en el 

Edificio Pancer PH, respondió: “claro, la parte de donde cayó, una estructura 

que estaba ahí (...) sí señor, si lo vi. Quedó un cráter ahí, un hueco, en el 

edificio, eso fue recogido y lo botaron” (min. 11.20). 

 

Luego, cosa bien diferente es que del suceso no hubiere quedado registro 

fotográfico o documental, lo que se explica simplemente en que así 

comúnmente ocurren las cosas. Es de ordinario que una persona herida de 

gravedad esté más preocupada por su integridad, seguridad o atención en 

salud que por documentar fielmente lo que le acaba de ocurrir que, claro, 

impacta psicológicamente en el momento. El testigo en citas, con verdadera 

espontaneidad, explicó la situación con mejor precisión que cualquier experto, 

al informar que se vivían para entonces momentos de angustia por la situación 

del demandante, por lo cual “no patrón, en ese momentico no pensamos en 

fotos” (min. 17.20). 

 

Está probado, en consecuencia, que ese 9 de noviembre de 2016, no 11 de 

noviembre como dice el documento aludido, el señor Lubín Alirio Montoya 

Zapata fue herido por un elemento que se desprendió del Edifico Páncer PH 

ubicado en el paseo Bolívar de Barranquilla, tal como lo relata la historia clínica 

de la Clínica Murillo visible a folios 22 y siguientes del cuaderno principal, en la 

cual fue atendido a eso de las 16 horas de ese 9 de noviembre de 2016. Ahora 

bien, ¿qué fue lo que impactó la humanidad del señor Montoya Zapata? Ese es 

otro asunto bien diferente que no tiene nada que ver con la ocurrencia misma 

del hecho, sino más bien con la norma que gobierna el caso, los responsables 

del suceso y la distribución de la indemnización. 

 

En este punto los demandados, sobre todo el señor Bertulfo Arlex, se quejan 

de que no hay certeza sobre el objeto puntual que impactó a la víctima directa, 

pues en el proceso se ha hablado de un dintel, un voladizo y un parasol. 

Empero, el mismo demandante explica que “siendo las 2 de la tarde, mi hijo 

necesitaba comprar un libro, salí del hotel, me dirigí a un Efecty casi al lado de 

donde ocurrió el accidente. Sentí en estruendo, se me vinieron escombros 
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encima, con el peso de la fachada que se vino, tumbó un parasol. El parasol 

me causó el daño. Sí, la fachada se desprendió. Eso fue escombros, se vinieron 

encima, que obviamente el parasol de pronto me protegió algo, con el peso de 

los escombros ya el parasol, se vino al suelo” (min. 5 a 7).  

 

Ese relato es compatible en lo relativo a la ubicación con lo declarado por el 

señor Bertulfo Arlex Ceballos, quien al revisar el folio 178 del expediente, en el 

que observa una imagen satelital del aplicativo público Google Maps, indicó que 

“es correcto, este es la edificación como tal, no le podría decir exactamente 

porque yo no estaba, fue el zapatero el que me dijo que no, que fue acá en la 

cera (señala un círculo en foto)” (min. 11.43). A su turno, el testigo Carlos 

Alberto Salazar, como se vio, le dio lógica a la narración del demandante al 

explicar que lo que se desprendió fue parte de la fachada del Edificio Pancer 

PH, específicamente una losa de 40 o 50 centímetros, que por simple gravedad 

cayó sobre un parasol ubicado “pues, ahí en el edificio en pleno paseo Bolívar, 

(...), de vaina no lo mató ... ubicado quedaba un almacén como deportivo” 

(min. 15.20). 

 

Incluso, el demandado Ceballos se quiso excusar, cuando se le preguntó si se 

desprendió parte de la fachada, diciendo: “no le sabría decir, ese edificio es 

muy viejo, yo si miré, pero no le vi nada extraño, eso no tiene balcones, no 

tiene nada” (min. 4). Sin embargo, claramente aceptó que en la fachada 

también estaban instalados unos parasoles, puesto que “en la parte de abajo 

hay locales, eso tiene parasoles, pero pienso yo que de pronto ya lo habían 

recogido, no sé quien los instaló” (min. 5), específicamente dispuestos en el 

“primer piso, en la fachada de los locales” (min. 5.40). 

 

En efecto, quedó probado que los locales del primer piso del Edificio Pancer se 

servían para la fecha de los hechos de unos parasoles, más los mismos se 

precipitaron ese 9 de noviembre de 2016 por el desprendimiento de parte de 

la fachada del edificio, especialmente de unos “escombros” que por gravedad 

cayeron sobre estos y propiciaron su caída. Es, pues, un asunto de física 

elemental, en el que no se puede deslindar la fachada de los parasoles de cara 

a imputar responsabilidad al guardián de aquella o de estos de forma aislada, 

porque lo cierto es que parte de la primera fue la que produjo la caída de los 

segundos o, mínimo, uno de ellos y fue ese conjunto de materiales (escombros 
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de fachada y parasol desprendido) lo que impactó la humanidad de la víctima 

directa. 

 

Todas las anteriores consideraciones resultan sumamente propicias para 

resolver el segundo grupo de reparos, el tocante con las normas que gobiernan 

el caso. La Juez eligió el artículo 2350 del Código Civil, mientras que la 

aseguradora y el señor Bertulfo Arlex Ceballos se quejan, en su orden, de la 

falta de aplicación de los artículos 2355 y 2060 ibídem y 19 de la ley 675 de 

2001. 

 

Con respecto a lo afirmado por la aseguradora, valga descartar de una vez la 

aplicación en este caso del precepto contenido en el artículo 2060 del Código 

Civil relativo a la responsabilidad decenal del constructor, porque está claro que 

la demanda de ninguna manera pretende fundarse en él, al paso que si esa 

recurrente estima que los hechos del libelo alguna relación tienen con los vicios 

de construcción, le correspondía emprender su tarea defensiva en esos 

términos. Por lo demás, el artículo 2355 ibídem regula la responsabilidad 

causada por las cosas que caen o se arrojan de un edificio, pero naturalmente 

se refiere a aquellas que no hacen parte de la estructura de la construcción, 

pues tratándose de estas decantado está con suficiencia que la responsabilidad 

tendría origen en la ruina de la misma. 

 

En lo tocante con el reparo del señor Bertulfo Arlex Ceballos, según el cual la 

Juez supuestamente pasó por alto lo regulado por el artículo 19 de la ley 675 

de 2001, por obvio resalta que esa norma no es más que una complementación 

armónica de lo dispuesto en el artículo 2350 del Código Civil, elegido por la a-

quo atinadamente para resolver el conflicto planteado. 

 

Nótese que el artículo ibídem consagra que 

 

“(E)l dueño de un edificio es responsable de los daños que ocasione su 

ruina, acaecida por haber omitido las reparaciones necesarias, o por haber 

faltado de otra manera al cuidado de un buen padre de familia. 

 

No habrá responsabilidad si la ruina acaeciere por caso fortuito, como 

avenida, rayo o terremoto. 
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Si el edificio perteneciere a dos o más personas pro indiviso, se dividirá 

entre ellas la indemnización, a prorrata de sus cuotas de dominio.” 

 

Por su parte, el artículo 19 de la ley 675 de 2001 indica que: 

 

“(L)os bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto que 

permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, 

conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular, 

pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de tales 

bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su carácter de 

bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma separada de 

los bienes privados, no siendo objeto de impuesto alguno en forma 

separada de aquellos. (negrillas fuera del texto original) 

  

Luego, siendo la fachada de un edificio un bien común por excelencia (inciso 

10º art. 3º ley 675 de 2001), pertenece en común y proindiviso a los 

propietarios de las diferentes unidades privadas. En consecuencia, los daños 

derivados de su ruina son típicos del supuesto consagrado en el artículo 2350 

del Estatuto Sustancial en lo civil, por virtud del cual si “el daño se produce en 

las zonas comunes ... se aplica el artículo 2350 y, en consecuencia, se repartirá 

el monto del daño en proporción a las cuotas de los propietarios”12. Claro, 

entendiendo por ruina la caída o destrucción por desintegración del edificio o 

parte de sus elementos estructurales, y por edificio una obra del hombre que 

se adhiere permanentemente al suelo13. Por tanto, es evidente que la Juez 

eligió correctamente la norma gobernante, aunque la terminó aplicando de 

forma inadecuada como se verá más adelante, cuando se analice lo relativo a 

la responsabilidad pecuniaria y su distribución. 

 

Precisión preliminar sobre la falta de legitimación por pasiva del 

Edificio Pancer P.H 

 

De todo lo anterior se ha de servir la Sala para revocar la sentencia en lo que 

al Edifico Pancer P.H se refiere con independencia de las resultas finales de 

 
12 Tamayo Jaramillo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. T I. Bogotá: Editorial Legis. 2009 p. 

1346. 

13 Ibíd. p. 1347 
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este recurso, pues si bien esa persona jurídica no apeló la sentencia de primer 

grado, al margen de las razones por las cuales no lo hizo, salta a la vista su 

falta de legitimación en la causa por pasiva para resistir las pretensiones 

enarboladas en la demanda. En consecuencia, como bien se sabe, con 

antelación a decidir sobre los extremos litigiosos planteados por las partes en 

las correspondientes oportunidades, debe el juzgador realizar los juicios de 

validez y eficacia del proceso con miras a determinar, en su orden, la ausencia 

de motivos de nulidad procesal, y el cumplimiento de los requisitos de eficacia, 

que posibilitan un fallo de mérito, pues ante la ausencia de los últimos no cabe 

entrar a decidir sobre el derecho alegado.14 

 

En el caso de la legitimación en la causa, entendido como “es uno de los 

requisitos necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia 

de mérito, ora favorable al actor o bien desechando sus pedimentos”15, deben 

entonces averiguarse “tres cosas: cuándo el demandante tiene derecho a que 

se decida sobre sus pretensiones; cuándo el demandado es la persona frente 

a la cual debe decidirse, y, si ellos son las únicas personas que deben estar 

presentes en el proceso…las partes pueden estar legitimadas para la causa, 

tengan o no el derecho a la obligación sustancial”16  

 

Luego, siendo ese presupuesto además de control oficioso a la hora de dictar 

sentencia, la Sala encuentra que por aplicación del artículo 2350 del Código 

Civil los llamados a resistir la pretensión en un evento de responsabilidad como 

el presente, no son otros que los propietarios proindiviso del edificio y 

como en este caso se trata de una propiedad horizontal, está claro que sus 

zonas y bienes comunes pertenecen de esa manera, común y proindiviso, a los 

propietarios de las unidades privadas (artículo 19 ley 675 de 2001), de ninguna 

manera son propiedad de la persona jurídica a que da nacimiento el régimen 

de propiedad horizontal (art. 32 ib.), amén que los recursos patrimoniales de 

esa persona jurídica (art. 34) se conforman por los ingresos provenientes de 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 16 de diciembre de 2003. Expediente 7714-01. 

M.P. Manuel Isidro Ardila Velásquez. 

15 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 10 de marzo de 2015. Radicado. 11001-31-03-

030-1993-05281-01. M.P. Jesús Vall de Rutén Ruiz. 

16 Quintero, Beatriz – Prieto, Eugenio. Teoría General del Proceso. Bogotá D.C: Temis S.A. tercera 

edición. 2000.p. 374. comentando a Devis Echandía Hernando. Compendio de Derecho Procesal, t. 1 

6ª ed., Bogotá D.C: edit. ABC. 1978. 
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expensas comunes ordinarias y extraordinarias, multas, intereses, fondo de 

imprevistos y demás ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el 

cumplimiento de su objeto.  

 

Dicho de otra manera, tales recursos de la persona jurídica no están destinados 

a indemnizar perjuicios a un tercero por eventualidades como la que es materia 

de este proceso. De suerte que será cada uno de los propietarios de las 

diferentes unidades privadas que conforman el edificio sometido al Régimen de 

Propiedad Horizontal, y en la proporción que corresponda a su cuota de 

dominio sobre los bienes o zonas comunes, el legitimado para resistir la 

pretensión y, en consecuencia, con su propio patrimonio asumir la condena que 

en su contra llegue a proferirse. 

 

Por demás, fácil es concluir que al demandar a los propietarios de los bienes 

privados y a la persona jurídica, para que ambos respondan por perjuicios como 

los reclamados en la demanda, lo que se enarbola es un reclamo que persigue 

una doble condena por los mismos perjuicios. 

 

CASO CONCRETO SOBRE LOS PERJUICIOS 

 

Acreditado como está el hecho y visto que efectivamente es atribuible a los 

propietarios del Edificio Pancer PH (en proporciones que serán objeto de otro 

capítulo), resta por abordar los reparos que versan sobre la tarea 

indemnizatoria, para cuya facilidad se dividirá el asunto en dos grupos: 

perjuicios materiales e inmateriales. 

 

De los perjuicios materiales 

 

Este apartado se integra por el cuarto reparo de la parte demandante, cuarto 

y quinto de Seguros Generales Suramericana S.A, cuarto y quinto de 

Bertulfo Arlex Ceballos y tercero, cuarto y quinto de los “otros” 

copropietarios. 

 

Comenzando por la apelación de la parte demandante, su cuarto reparo se 

orienta a que, dentro de la modalidad de daño emergente a favor de la víctima 

directa, se reconozcan: 
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“los valores de las atenciones médicas que fueron prestadas por la EPS 

Sura, de acuerdo a prueba que se allegue al proceso sobre el mismo en 

la solicitud hecha en el numeral 1b. De pruebas documentales a ser 

solicitadas mediante oficio, en cuanto la EPS omitió certificar dichos 

valores en derecho de petición elevado” (fl. 4) 

 

Ese perjuicio, desde lo fáctico, se sustentó en que 

 

“la atención en salud de Lubín Alirio Montoya Zapata en virtud a las 

consecuencias (sic) del accidente ha sido significativa como se relaciona 

en Historial de Autorizaciones que ha sido suministrado por la Empresa 

Prestadora en Salud EPS a la cual está afiliado mi representado en virtud 

a que con su trabajo u aporte para pagar la cotización para lo cual es 

importante señalar que los costos de las mismas la EPS no tiene ningún 

derecho de repetición en contra del responsable del accidente (sic)” (fl. 2) 

 

En tal panorama, la Sala francamente no logra entender lo que busca el 

demandante con tal pedimento, porque si está solicitando que los 

demandados sean condenados a pagar las sumas de dinero que la EPS invirtió 

en su recuperación, es decir, las correspondientes a atenciones de urgencias, 

quirúrgicas, terapéuticas y farmacológicas, por obvio resalta que carece de 

cualquier legitimación para siquiera intentar su reconocimiento judicial, amén 

que como parte de una solicitud condenatoria en modalidad de daño 

emergente, de ninguna manera podría abrirse paso el reclamo de unas sumas 

dinerarias que no salieron de su patrimonio. 

 

En adición, en la contestación brindada por la EPS Sura a esa petición, por 

demás aportada con la demanda, se informa que “dando respuesta a su 

solicitud, de certificado de utilizaciones e incapacidades generadas para el 

señor Lubín Alirio Montoya, nos permitimos adjuntar la información solicitada. 

En cuanto al certificado de copagos y cuotas moderadoras indicamos que en 

el año 2016, 2017 y el presente año (2018) el usuario en asunto (sic) no se 

le han generado cobro de copagos en por EPS Sura” (fl. 166). Es decir, 

las atenciones en salud recibidas por el demandante corrieron por cuenta del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que tampoco se 

encuentra prueba sobre posibles erogaciones que el demandante tuviere que 
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realizar con ocasión de las atenciones en salud, ni siquiera en la modalidad 

de copagos, cuotas moderadoras o de recuperación. 

 

Así las cosas, ninguna suma debía reconocerse al demandante por lo que 

llamo “gastos de salud”, en la medida en que no acreditó que por ese concepto 

hubieren salido recursos económicos de su patrimonio, amén que ninguna 

legitimación tiene para cobrar lo que, según alega, la EPS tampoco puede 

repetir en contra del responsable del daño. 

 

Ahora, tanto el reparo cuarto de la aseguradora y Bertulfo Arlex Ceballos, 

como los reparos cuarto y quinto de los “otros” copropietarios, discuten que 

la Juez, para liquidar el lucro cesante, hubiere tomado como base el dictamen 

rendido por la Universidad de Antioquia y no el suscrito por un profesional 

adscrito al CENDES. Los argumentos se centran en la falta de colaboración 

del demandante al no permitir su examen físico, lo que debió dar lugar a la 

aplicación de las consecuencias preceptuadas en el artículo 233 del C.G.P, 

hasta que se calificó la pérdida de capacidad derivada de lesiones que no 

tienen origen en los hechos aquí juzgados. 

 

De manera bien particular, Seguros Generales Suramericana S.A alega que: 

 

“debe valorarse el mentado dictamen del CENDES en su verdadera 

dimensión, como quiera que allí se calificó sólo la fractura de peroné 

porque fue la única lesión verdaderamente diagnosticada y, por ende, la 

única calificable. Por ello, el error del médico de la Universidad de 

Antioquia fue haber realizado diagnósticos adicionales como el de lesión 

de “retropie”, en lugar de centrarse en la calificación de la mentada 

fractura de peroné, que de todas formas debió tener una “deficiencia 

ponderada” de 4% y no del 9%, como se concluyó en el peritaje aportado 

con la demanda.” 

 

Esa discusión de un carácter eminentemente médico amerita que la Sala 

acuda a la prueba pericial para resolverla, pues con base en las conclusiones 

y fundamentos de los peritos enfrentados se aclara de una manera tan 

contundente que no deja espacio para duda. Lo anterior, porque el perito 

adscrito al CENDES en cuya labor se basa este reparo indicó en el punto que:  
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“la deficiencia calificada por el perito de la U de A, donde transcribió los 

hallazgos de su examen clínico, tobillo derecho dorsiflexión 0º (es decir 

en neutro), lateral 10º y plantiflexión 20º, lo cual quiere decir según la 

tabla 14.11 (para plantiflexión o flexión plantar y la dorsiflexión en los 

grados de movilidad corresponde a clase leve) y debe ser calificada en 

8%, no se entiende de dónde si así lo reseñó en clase LEVE, con lo cual 

se contradice y es incoherente con la tabla 14.11, le dictaminó un 18%, 

porcentaje que incluso no contiene la tabla en ninguna de sus tres 

clasificaciones (leve 8%) – moderada (16%) o severa (28%)” (fl. 170) 

 

Para responder a tal observación, el perito de la Universidad de Antioquia 

explicó que su juicio era producto del examen físico del paciente y su historia 

clínica bajo la óptica del Manual Único de Calificación, gracias a todo lo cual 

pudo notar que el señor Lubín tenía para la fecha de la calificación “limitación 

en movimientos de lo que llamamos retropié, básicamente tobillo ... a pesar 

de tratamientos y terapias no había mejorías ... quedó con algunas 

restricciones que fueron valoradas en el dictamen” (min. 37 parte 4). 

 

En concreto sobre la observación de la apoderada de Seguros Generales 

Suramericana S.A, según la cual la deficiencia ponderada de la lesión de tobillo 

debía ser 4% y no del 9%, como se concluyó en el peritaje aportado con la 

demanda, el experto que suscribió el dictamen acompañado con la demanda 

sostuvo con solvencia que:  

 

“la tabla tiene una deficiencia global que está en la parte superior, leve 

da para 8... pero las articulaciones tienen varios ángulos de movilidad. 

Como tiene afectados tanto la dorsiflexión como la plantiflexión, ambas 

clasifican en la categoría de leves, a ambas se les asigna un porcentaje 

de 8% y se suma de forma aritmética, lo que da un 16% de esa 

deficiencia, porque tiene dos ángulos o dos movilidades afectadas de un 

tobillo, uno puede tener una, sí, pero puede tener también dos o tres o 

cuatro movilidades afectadas, este paciente tiene 4 rangos de 

movilidad afectados, tiene movimientos afectados del retropié, 

en cuanto a la inversión, a la eversión, a la dorsiflexión y a la 

plantiflexión ... sigue en el límite de leve, es que no es el número de 

afectaciones que tienen los ángulos de movilidad, es si en cada uno (sic) 

de estas valoraciones (inversión, eversión, dorsiflexión, plantiflexión) ... 
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están en la categoría de leve, es leve, pero no quiere decir que se pueden 

dejan de sumar algunos, que sean excluyentes, no son excluyentes, son 

sumatorios” (desde min. 1:12:00) 

 

Eso es tan cierto como que las tablas 14.9 y 14.11 del Decreto 1507 de 2014 

(Manual Único de Calificación) establecen los siguientes baremos: 

  

 

Entonces, el perito explicó que el demandante tenía 4 ángulos de movimientos 

afectados en la categoría leve, “inversión, ... la eversión, .. la dorsiflexión y .. 

la plantiflexión”. Luego, dos ángulos de movimiento afectados en el tobillo y 

dos en el retropié arrojan en suma 18%, lo que el perito explica con base en 

una suma simple (8% cada ángulo en el tobillo y 1% cada ángulo en el 

retropié.    8+8+1+1= 18%). 

 

Más, si se quiere ahondar, es cierto que el Manual en citas (numeral 3 

preliminar) también exige la ponderación al 50% (fl. 169 vlto), pero está claro 

que el 50% de 18% es 9%, y esa fue la calificación que el perito en que se 

apoya el demandante otorgó a la lesión de señor Lubín. Nada que discutir en 

el ámbito matemático, evidentemente. 

 

Ahora, cosa bien diferente es que tanto el reparo cuarto de la aseguradora y 

Bertulfo Arlex Ceballos, como los reparos cuarto y quinto de los “otros” 

copropietarios, se enfilen a discutir que en este aspecto deben ser aplicadas 

las consecuencias consagradas en el artículo 233 del C.G.P porque el 

demandado no permitió al perito del CENDES examinarlo físicamente, para lo 

que basta con precisar que el mismo experto adscrito a esa institución 
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claramente manifestó que el examen físico del calificado no es requisito 

indispensable para emitir concepto, más que basó este en su historia clínica. 

 

Incluso, es con base en la historia clínica que los apelantes se quejan de que 

al demandante nunca se le diagnosticó deficiencia alguna en el retropié, pero 

basta con analizar las sesiones de fisioterapia, el peritaje mismo de la U de A 

en el que se consignaron tales deficiencias y piezas documentales como la 

que obra a folio del cuaderno de llamamiento en garantía, que da cuenta de 

una cita en el Sagrado Corazón el 30 de enero de 2017, en la que el 

profesional tratante advirtió “limitada dorsilfecion y limitada flexion plantar 20 

grados (sic es textual)”. Incluso, en sesiones de fisioterapia del 29 de 

diciembre de 2016 y 26 de enero de 2017 (fls. 93 y 95) se documentó en el 

señor Montoya Zapata alguna dificultad de inversión, eversión, dorsiflexión y 

plantiflexión. 

 

Además, lo que preceptúa el artículo 233 del C.G.P es que las partes 

incumplan con los deberes de “colaborar con el perito, de facilitarle los datos, 

las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo”, 

lo cual se sanciona con presumir “ciertos los hechos susceptibles de confesión 

que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa 

de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales.” Ello es así, porque para 

el examen físico está proscrita la fuerza para invadir el cuerpo de las personas 

o sus fluidos (Sentencia C-822, 2005), por lo cual impera en Colombia la 

“fuerza jurídica” que trae consigo consecuencias desfavorables para quien no 

presta su colaboración en materia de exámenes corporales. 

 

No obstante, en este caso no sólo podía enterarse el perito del CENDES sobre 

todas las patologías del demandante, como el mismo lo dijo en audiencia, con 

la historia clínica que en efecto las detalla, sino que en caso de aplicar las 

consecuencias del artículo 233 ibídem se darían por probados los “hechos 

susceptibles de confesión”, dentro de los que claramente no se encuentra un 

aspecto profundamente técnico como la lesión o deficiencia angular del 

retropié.  

 

En adición, inane sería acudir a tal consecuencia jurídica porque: i) ambos 

peritos están de acuerdo en la deficiencia del tobillo, mientras que discrepan 

en la del retropié que en todo caso no deja de existir en la realidad por el sólo 
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hecho de que el perito del CENDES no la hubiere observado personalmente; 

ii) el dictamen en que se apoyan los reparos a la sentencia (CENDES) afirma 

que tampoco podía otorgarse el 5% de deficiencia del rol laboral al 

demandante porque se desempeñaba como “comerciante independiente” y, 

en ese orden, no “tiene exigencias de un patrono distinto a el mismo, no 

realiza ritmos de trabajo donde exista el riesgo de la repetitividad por 

posturas” (fl. 170), lo cual en sana lógica no tiene sentido porque el 

demandante afirmó desempeñarse como “vendedor con maletas”, lo que le 

exigía en su momento caminar por varias ciudades durante mínimo 8 horas al 

día. 

 

En conclusión, para la Sala queda claro que el peritaje de la Universidad de 

Antioquia debía ser acogido en su integridad, no sólo porque el médico a cargo 

revisó físicamente al demandante (ver 14.3 del Manual), sino porque su 

justificación interna se encuentra ajustada al Manual Único de Calificación y a 

la historia clínica que da cuenta de la condición de salud del calificado. 

 

Con base en ello, entonces, se abre paso para que la Sala también resuelva 

el quinto reparo del señor Bertulfo Arlex Ceballos y de los “otros 

copropietarios”, según los cuales el lucro cesante no podía reconocerse 

porque el demandado renunció al trabajo y abandonó de manera 

irresponsable el tratamiento médico, para lo cual basta simplemente con decir 

que el mismo perito del CENDES en audiencia manifestó que una de las 

habilitantes para calificar la PCL del señor Lubín era que “la lesión era muy 

leve y de corto tratamiento”, lo cual resulta por completo contradictorio con 

que el demandante debió seguir un tratamiento más largo en busca de la 

mejoría, gracias a que, así lo manifestó el experto adscrito a la Universidad 

de Antioquia, “... a pesar de tratamientos y terapias no había mejorías ... 

quedó con algunas restricciones que fueron valoradas en el dictamen” (min. 

37 parte 4)”. 

 

Argumento adicional es que en el lucro cesante lo indemnizado es la 

virtualidad de obtener un ingreso con plenas facultades y haciendo los 

esfuerzos que cualquier persona corriente debe hacer para obtenerlo. Tanto 

es así que el ordenamiento civil define el lucro cesante como “la ganancia o 

provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 

obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento” (art. 
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1614 del Código Civil). Se trata pues de un concepto indemnizatorio que se 

vincula con una privación efectiva en el patrimonio de la víctima o persona 

damnificada en lo que concierne a la obtención de un lucro o ventaja que deja 

de reportarse, como consecuencia del evento dañoso que se imputa al 

demandado.  

 

En consecuencia, para que sea posible disponer el reconocimiento del lucro 

cesante es necesario, en principio, que en el marco del proceso jurisdiccional 

se demuestren dos circunstancias a saber: que la víctima era económicamente 

productiva para el momento del evento dañoso y que como consecuencia del 

accidente la victima vio interrumpido, menguado o suprimido sus ingresos o 

utilidades recibidas en razón de su trabajo. No se exige, de ninguna manera, 

que la víctima deba seguir vinculada laboralmente para que se abra paso la 

indemnización. 

 

Sobre el monto del lucro cesante 

 

El quinto reparo de la aseguradora consiste en que 

 

“el juzgado reconoce perjuicios superiores a los pretendidos, porque en 

la demanda por lucro cesante consolidado y futuro se solicitó condena 

por $53.744.137, muy a pesar de lo cual se terminó profiriendo condena 

por $61.073.123. Además, se indexó el salario mínimo propiciando un 

enriquecimiento sin causa, incrementado por la aplicación de la 

resolución 1555 de 2010 en vez de la 0110 de 2014 y por la suma del 

25% por el factor prestacional, sin descontar el 25% “por seguridad 

social”” 

 

Lo primero que debe aclararse es que la Juez de primer grado aplicó las 

fórmulas de matemáticas financieras vigentes en la jurisprudencia17, amén 

que resolvió las operaciones de manera correcta. En segunda medida, atinó 

la juzgadora al sumar el 25% del factor prestacional porque para el momento 

de los hechos el demandante se desempeñaba como empleado de 

Importaciones Alen o María Sonia Londoño, más ninguna deducción debía 

hacer por “25% de seguridad social”, porque las deducciones que en ese 

 
17 Así lo confirmó la Sala al resolver las ecuaciones. 
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punto se han considerado por parte de la dogmática jurisprudencial son las 

correspondientes a los “gastos personales” que oscilan entre el 25% y el 50%, 

para los casos en que la víctima directa fallece (entre otras, sentencia 8 

de agosto de 2013, rad. 11001-3103-003-2001-01402-01). 

 

Vistas así las cosas, si la Juez terminó elevando un poco la suma concedida 

con respecto a la pretendida, es porque la indemnización debe liquidarse 

hasta la fecha de la sentencia, mientras que el demandante apenas la pudo 

llevar, por simple lógica, hasta la fecha en que presentó la demanda.  

 

Ahora, en lo que sí asiste razón a la apelante es que la Juez aplicó la resolución 

1555 de 2010 en vez de la Resolución 0110 de 2014, lo que llevó a que la 

liquidación del lucro cesante se hiciera con base en una expectativa de vida 

para la víctima directa de 36.2 años, cuando la Resolución 0110 actualmente 

vigente prevé una de 34.4 años para el caso de un hombre de 45 años, claro, 

para la fecha en que ocurrieron los hechos, como quiera que el demandante 

Montoya Zapata nació el 9 de febrero de 1971. 

 

Luego, es notorio que la liquidación del lucro cesante debió arrojar una suma 

sensiblemente menor. Sin embargo, es imperioso para la Sala cumplir el deber 

legal contenido en el artículo 283 del C.G.P, según el cual “(E)l juez de 

segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta la fecha de 

la sentencia de segunda instancia, aun cuando la parte beneficiada con ella 

no hubiese apelado.” 

 

Así las cosas, en cuanto al lucro cesante consolidado, se tiene: 

La pérdida de capacidad laboral calificada de la víctima directa asciende a 

16.9%, mientras que su salario certificado para la fecha del accidente era de 

$1.200.000 + 25% ($300.000) lo que arroja un total de $1.500.000, por lo 

que el IBL es $300.875, teniendo en cuenta que ese 16.9% del salario18 

debe actualizarse a la fecha de esta sentencia, habida cuenta que según el 

artículo 283 ibídem y la jurisprudencia ese IBL es la base para resolver la 

siguiente fórmula financiera aceptada por la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia19: 

 
18 Utilizando la fórmula VA x IPC final (octubre 2021 110,06) / IPC inicial (noviembre 2016 92,73) 

19 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 3 de julio de 2018. 11001-31-03-029-2006-

00272-01. M.P. Margarita Cabello Blanco 
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LCC=   RA x (1+i) n - 1 
     i 
 

Donde: Multiplicamos el valor de la renta actualizada, por el resultado de 

sumar (1) más el interés aplicable (i), elevado al número de meses 

transcurridos entre la fecha que sucedió el accidente y la de presentación de 

la demanda (n), a esto le restamos la constante 1, y luego dividimos el 

resultado que dicha operación arroja sobre el porcentaje de interés aplicable 

(i). 

 

Entonces, entre la fecha del accidente (9 de noviembre de 2016) y la fecha 

(9 de diciembre de 2021) transcurrieron 61 meses. Además, el IBL es 

$300.875 

 
LCC = $300.875 x (1+0,004867)61 – 1 

     004867 
 

LCC = $300.875 x 0.30926157  
     0,004867 

 
LCC = $300.875 x 70.82278927  

    
 
LCC = $21.308.806,72. 
 

En lo tocante con el lucro cesante futuro, se tiene que el demandante nació 

el 9 de febrero de 1971, por lo que para fecha del accidente contaba con 45 

años de edad y, según la resolución 0110 de 2014 expedida por la 

Superintendencia Financiera le quedan 34.4 años de vida, es decir, 412.8 

meses, a los que deben restarse los 61 meses liquidados en el LCC, para un 

total de 351,8. Matemáticamente las cosas se explican como siguen: 

 

LCF = RA x (1+i) n -1 
                 i (1+i) n 

 

Para hallarlo, multiplicamos el valor de la renta actualizada, por el resultado 

de sumar (1) más el interés aplicable (i), elevado al número de meses 

transcurridos desde la fecha en que se emite la sentencia, y la vida probable 

de la víctima a partir del accidente (n), a esto le restamos la constante 1, y 

luego dividimos el producto que dicha operación arroja por el resultado de 

sumar (1) más el interés aplicable (i), elevado al número de meses 

transcurridos desde la fecha en que se emite la sentencia, y la vida probable 
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de la víctima a partir del accidente (n), y finalmente multiplicamos por el 

interés aplicable (i). 

 

LCF = $300.875 x (1+0.004867) 351,8 -1 
                          0.004867 (1+0.004867) 351,8 
   
 
LCF = $300.875 x 168.2314609 
 
 
LCF = $50.616.640,8 
 

De los perjuicios inmateriales 

 

En ese este punto el demandante funda su primer reparo de apelación en 

que no se concedieron los perjuicios morales solicitados en favor de los 

familiares de Lubín Alirio Montoya Zapata, es decir, Samuel Montoya Giraldo 

(hijo), Ángel David Montoya Osorno (hijo), Yesenia Montoya Osorno (hija) y 

Alba Rosa Zapata (madre), lo que en realidad a juicio de la Sala tiene toda 

vocación de prosperidad. 

 

Lo anterior, porque la prueba recaudada en realidad da cuenta de una 

situación bastante particular, de un padre preocupado por sus hijos, cariñoso 

por naturaleza y dedicado a su formación, a pesar de que por circunstancias 

de la vida no conviva con la madre biológica de estos. En este caso no es 

siquiera necesario acudir a las variadas presunciones que la jurisprudencia ha 

establecido en el campo de la compensación de los perjuicios morales, puesto 

que de los interrogatorios de los demandantes y la prueba testimonial refulge 

suficiente fundamento para concederlos. 

 

El testigo Carlos Andrés Montoya con la espontaneidad que caracteriza a quien 

conoce una situación de forma personal, narró que la madre de la víctima 

directa “(L)loró mucho, se afectó demasiado, madre es madre” (min. 36.10), 

igual que “Yesenia y David lloraban mucho” (min. 36.40), pero más allá de 

ello expresó que Lubín “(V)ive con Adriana y con el hijo de ellos, Samuel, 

(hace) por ahí 6 o 7 años” (min. 30.05), amén que a los otros hijos, Yesenia 

y Ángel David “los quiero como hermanos, porque viví con ellos porque somos 

de un pueblo, a la que era la mujer la quiero como si fuera mi mamá. Yo les 

colaboro, les doy la mano ...  ya mi tío no puede” (min. 31.10) 
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Aún más, aseguró que la relación entre Lubín y Ángel “cambió mucho, David 

le tocó abandonar sus estudios, no quería estudiar. Él decía mire mi papá ya 

no puede ayudar, yo tengo que buscar un trabajo” (min. 32.20), al paso que 

“Yese tuvo que dejar sus estudios de veterinaria, le tocó salirse y ponerse a 

trabajar” (min. 33.20). Luego, no es fantasioso pensar que los hijos sufren 

seriamente con las lesiones de sus padres, más si por virtud de ellas su 

dinámica familiar cambia y, lo más importante, sus sentimientos o emociones 

hacia la vida misma se ven modificados de forma negativa. 

 

Nótese que el testigo conoció a todos los hijos del señor Montoya Zapata, 

incluso vivió con los dos que tuvo en el primer matrimonio, al respecto del 

cual, a propósito, aclaró que con la ex pareja “ya cortaron, no pues hace por 

ahí 6 o 7 años” (min. 32.05), dejando sin fundamento lo alegado por la 

aseguradora sobre una supuesta relación aun sostenida entre Lubín y la 

madre de sus primeros dos hijos. Misma falta de fundamento que puede 

predicarse sobre el reparo séptimo de la aseguradora en cuanto a que, según 

alega, no podía reconocerse perjuicio alguno a favor de la señora Adriana 

Milena Giraldo Gallego (compañera permanente) por no haber acreditado la 

unión marital de hecho, a través de alguno de los medios de que trata el 

artículo 4 de la ley 54 de 1990 en concordancia con los artículos 1º y 5º del 

Decreto 1260 de 1970. 

 

Lo último, porque la acreditación formal de la Unión Marital de Hecho es una 

exigencia en el campo pensional o sucesoral, pero en materia resarcitoria lo 

que se indemniza o compensa es el sufrimiento que acrediten haber sufrido 

las personas que se relacionan ordinariamente con la víctima, como lo podría 

acreditar perfectamente un entrañable amigo y, con más razón, una 

compañera permanente y su hijo fruto, con quienes, lo enseña la experiencia, 

se comparte la vida en su integridad con aciertos, desaciertos, agrados y 

sufrimientos. Ni que decir, en adición, del caso de la madre que se ve sometida 

casi que indefectiblemente a sufrir por las desgracias que alcancen a sus hijos, 

más en casos como este en el que se acreditó que el señor Lubín aun aportaba 

económicamente a su sostenimiento. 

 

Entonces, a juicio de la Sala, deberá adicionarse la sentencia para conceder 

perjuicios morales a favor de Samuel Montoya Giraldo (hijo), Ángel David 

Montoya Osorno (hijo), Yesenia Montoya Osorno (hija) y Alba Rosa Zapata 
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(madre) en cuantía de 3 SMLMV para cada uno de los tres primeros y 4 

SMLMV para la última. 

 

Con respecto a la vida de relación (segundo reparo demandante) está 

claro que fue Adriana Milena Giraldo Gallego quien atendió a Lubín en su 

incapacidad, amén que, según este, “créame que muy afectada porque ella 

depende de mí, y nosotros teníamos una vida bacana, salíamos a caminar 

juntos, a bailar y a escuchar musiquita, en eso quedó afectada ella y 

obviamente que yo veía por ella” (min. 46). Más, no es por esa propia 

declaración que la Sala se convence de su afectación, pues nadie puede 

fabricar su propia prueba, sino porque la experiencia muestra que una pareja 

normal, medianamente afectuosa, comparte su tiempo en actividades que 

pueden verse truncadas o disminuidas por lesiones que eventualmente sufra 

alguno de ellos. 

 

Luego, el hecho de apoyar emocional y físicamente a la víctima directa en su 

incapacidad, más las secuelas que para su vida trajo la afectación funcional 

de su pareja, son razones suficientes para conceder a favor de Adriana Milena 

Giraldo Gallego la suma de 2 SMLMV de cara a compensar la afectación a su 

rol sentimental, familiar y social, dado que está claro que actividades como 

bailar o caminar con su compañero de vida, naturalmente, se han de ver 

afectadas de por vida, así se trate de una leve lesión porque esta es suficiente 

para, por lo menos, disminuir la calidad y la frecuencia de esas actividades. 

 

Con respecto a Samuel Montoya Giraldo (hijo) pueden predicarse situaciones 

similares a la de su madre, pues vivió la situación en el mismo hogar que sus 

padres y, más allá de su sufrimiento moral, su vida de relación también se 

impactó negativamente con ocasión de la lesión de su padre, en quien ya no 

vio más esa persona alegre y positiva que describieron los testigos, y con 

quien ya se tuvo que privar de actividades lúdicas o de recreación. Por ello, 

en el marco de las presentes circunstancias, se concederá a su favor la suma 

de 1 SMLMV. 

 

Con lo dicho hasta aquí sobre el reconocimiento de perjuicios a favor de los 

hijos y la madre de la víctima directa, resulta innecesario entrar al estudio del 

reparo décimo primero de la aseguradora, en el que se quejó de la falta de 
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condena en costas en contra de estos a pesar de que les fueron negadas las 

pretensiones. 

 

Finalmente, la Sala incrementará la compensación del daño a la vida de 

relación dispuesta a favor de Lubín Alirio Montoya, para establecer a su favor 

una suma total de 10 SMLMV, pues está visto que antes del accidente era 

una persona activa que dedicaba su vida a “vender con maletas” por 

diferentes ciudades del país, en sus ratos libres se dedicaba a sus hijos con 

un cariño especial que puede percibirse en los interrogatorios y la prueba 

testimonial, todo lo cual da cuenta de que su rol sentimental, familiar y social 

se afectó gravemente, sin mencionar que es él quien directamente debe 

cargar el resto de su vida con una limitación motora en su tobillo que le impide 

el disfrute de cosas que otrora le resultaban sencillas y que afrontaba con la 

facilidad que cualquier persona puede hacerlo cuando no cuenta con 

limitaciones. 

 

No será así con respecto al perjuicio moral del señor Montoya, porque 

valoradas las circunstancias del caso, la condena de la a-quo se estima 

ajustada a los criterios que imperan en la materia, esto es, la compensación 

deviene adecuada para la gravedad de la lesión y el padecimiento que tuvo 

que sufrir la víctima directa. 

 

CASO CONCRETO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CONDENA 

 

Este capítulo engloba los que se llamaron segundo reparo en las apelaciones 

de la aseguradora y los “otros copropietarios”. En su orden, alegan: 

 

- “la sentencia condena en forma solidaria desconocimiento del 

fundamento normativo, muy a pesar de que el juzgado precisa los 

porcentajes de copropiedad y citando doctrina sostiene que en el caso 

de las zonas comunes de la propiedad horizontal, el daño debe repartirse 

en proporción a las cuotas de dominio. Luego, este caso es uno típico de 

los que excepciona la solidaridad y el operador jurídico no puede 

apartarse de esa excepción. 
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- “no podía existir responsabilidad solidaria entre los demandados, 

porque los copropietarios responden según su coeficiente de 

participación en la propiedad horizontal.” 

 

En realidad, con toda franqueza, la Sala no entiende las razones por las que 

la juzgadora de primer grado se apartó de forma tan abrupta de lo 

preceptuado por los artículos 19 de la ley 675 de 2001 y 2350 del Código Civil, 

en tanto que, respectivamente, i) “(L)os bienes, los elementos y zonas de un 

edificio o conjunto que permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 

funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio 

particular, pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de 

tales bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su carácter de 

bienes comunes”; y ii) “(S)i el edificio perteneciere a dos o más personas 

pro indiviso, se dividirá entre ellas la indemnización, a prorrata de sus cuotas 

de dominio” 

 

En este punto la juzgadora dedicó unas cuantas y algo extrañas líneas a 

explicar que los demandados habían sido descuidados con los asuntos de la 

propiedad horizontal, por lo cual se justificaba una condena solidaria. Empero, 

las normas que regulan la materia no traen consigo previsión alguna de culpa, 

pues son llanamente distributivas desde lo matemático, si se quiere. Es decir, 

disponen en los casos de proindiviso, como el de las zonas o bienes comunes 

del edificio, que la condena se divida entre los copropietarios “a prorrata de 

sus cuotas de dominio”, que para este caso equivalen a los coeficientes de 

copropiedad que tenían los demandados en el Edifico Pancer P.H para el 9 de 

noviembre de 2016, fecha en que ocurrió el incidente que dio lugar a la 

demanda. En esos términos de modificará la sentencia. 

 

Por esa precisa razón la prosperidad de este punto de la apelación también 

ha de favorecer a Enrique Lukowiecki Mliezkiewiez así no hubiese apelado la 

decisión de condena solidaria porque, como se dijo, la distribución de la 

condena en estos casos es un asunto que está previamente determinado en 

el artículo 2350 del Código Civil, que descarga la responsabilidad en los 

propietarios proindiviso a prorrata de sus cuotas, por lo que claramente el 

Tribunal debe corregir un yerro de magnitud considerable, pues las fuentes 

de la solidaridad con la convención, el testamento o la ley (artículo 1568 

Código Civil), y es lo cierto, que la ley, única fuente posible en eventos de 
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responsabilidad extracontractual, concretamente la norma contenida en el 

artículo 2350 del Código Civil, preceptúa todo lo contrario a lo decidido por la 

a-quo.  

 

Así las cosas, ha de tenerse en cuenta el reglamento de propiedad horizontal 

protocolizado con la mentada escritura pública número 1.938 del 31 de agosto 

de 1968, otorgada en la Notaría 3 de Barranquilla (fls. 45 y siguientes C 2A), 

en la cual se establecen los siguientes porcentajes de copropiedad, los 

documentos aportados por las partes al proceso y los obtenidos en esta 

instancia por vía de prueba oficiosa, y desde luego, los destinatarios de la 

pretensión enarbolada por la parte actora: 

 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

Inmueble Titulares de dominio Porcentaje 
de 
propiedad 

040-28834 Local 1 Jacobo y Enrique 
Lukowiecki Mliczkiewicz 

9.89% 

040-169475 Local 2 Jacobo y Enrique 
Lukowiecki Mliczkiewicz 

9.61% 

040-3113 Local 5 Pedro Javier Rueda 
(75%) Tulia Rosa Alvis 
(8.333%), Faudy 
Johelis Yepes Alvis 
(8.333%) y Wilgen 
David Yepes Alvis 
(8.333%) 

10.75% 

040-61861 Local 6 Inversiones Correa 
Ramírez e Hijos S en 
C.S 

6.35% 

040-175232 Local 7 Inversiones Correa 
Ramírez e Hijos S en 
C.S 

5.55% 

040-418 Oficina 1 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.74% 

040-419 Oficina 2 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.40% 

040-423 Oficina 3 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.19% 

040-424 Oficina 4 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

2.90% 

040-425 Oficina 5 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

2.99% 

040-426 Oficina 6 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

4.18% 

040-427 Oficina 7 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.55% 

040-428 Oficina 8 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.58% 
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040-429 Oficina 9 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.63% 

040-430 Oficina 10 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.20% 

040-431 Oficina 11 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

2.93% 

 

Y se aplican los mentados porcentajes porque, según la prueba, 

efectivamente existe una reforma al reglamento de propiedad horizontal, pero 

esta se llevó a cabo mediante la protocolización y registro de la escritura 

pública número 0241 del 7 de febrero de 2018 otorgada en la Notaría Doce 

de Barranquilla (que se observa en cada uno de los folios). Es decir, la 

mencionada reforma no puede afectar la distribución de la condena porque 

los hechos base la pretensión ocurrieron en el año 2016. 

 

En adición, esas matrículas fueron las abiertas con base en el folio matriz del 

Edificio Pancer P.H, el 040-760 (fl. 19 C 2A), amén que si bien en la descripción 

de aperturas no figura la Matrícula Inmobiliaria 040-169475, lo cierto es que 

esta obra a folio 125 del cuaderno 2 A y fácilmente permite identificar que se 

trata del local número 2 ubicado en el Edificio Pancer PH. Luego, la omisión 

del registrador tampoco tiene incidencia alguna en el presente evento. 

 

En este punto conviene también precisar que, conforme a la prueba obtenida 

en esta instancia, Inversiones Correa Ramírez no sólo era propietaria del local 

6, sino también del local 7, según pudo corroborarse en el oficio fechado el 9 

de noviembre de 2021, en el que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla dio respuesta a la prueba decretada en esta instancia 

mediante auto del 21 de junio de 2021, cuyo alcance fue precisado por 

providencia del 29 de septiembre corriente. 

 

Además, se aclara que aunque los porcentajes citados no suman el 100% de 

la propiedad horizontal, no puede soslayarse, de un lado, que: i) la demanda 

fue dirigida en contra de los allí mencionados, quienes para la fecha de los 

hechos tenían ese porcentaje de copropiedad; y, ii) con la reforma al 

reglamento, de la cual se habló en líneas anteriores, los coeficientes 

necesariamente se trastocaron sin importancia alguna para este trámite, 

habida cuenta de que los hechos juzgados, se insiste, son anteriores a esa 

reforma; y de otro lado, que ningún reparo formularon los demandados 

apelantes al respecto, reparos que como se sabe, delimitan la sustentación 
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ante el superior (art. 322 y 327 C.G.P), y esta a su vez, la competencia del 

último (art. 328 ib.). 

 

Ahora no olvida la Sala que hay otros dos locales que son propiedad de la 

sociedad Inversiones Madoll Comandita Por Acciones (locales 3 y 4), 

pero lo cierto es que no puede cargarse con el porcentaje a los aquí 

demandados, por las mismas razones que llevaron a que la Sala modificara lo 

relativo a la distribución de la condena, es decir, porque las normas 

gobernantes de la materia sólo obligan a que los propietarios respondan a 

prorrata de su cuota de dominio. 

 

En efecto, igualmente hacen parte de la aludida propiedad horizontal las 

matrículas inmobiliarias 040-119589 (local número3) y la 040-331614 

(Local 4) , a las cuales corresponden, en su orden, el 10.21% y 10.35% de 

participación en los bienes o zonas comunes del edificio, locales ambos de 

propiedad de Inversiones Madoll Comandita Por Acciones, más como quiera 

que contra esta no se dirigieron las pretensiones, obviamente ninguna 

condena puede imponérsele, ni tampoco puede cargarse con el referido 

porcentaje a las personas aquí demandadas, porque se actuaría en 

contravención de lo dispuesto por el artículo 2350 del Código Civil. 

 

No sobra decir en este punto que tampoco versa el proceso sobre una relación 

jurídica respecto de la cual, ora por su naturaleza, ya por disposición legal, 

“haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones… 

”, que es lo que determina la configuración de un litisconsorcio necesario 

conforme a la preceptiva del artículo 61 del C.G.P, pues ni el artículo 2350del 

Código Civil lo establece en su literalidad, ni emerge de la naturaleza de la 

relación de dominio que cada titular de las unidades privadas tiene 

proporcionalmente sobre los bienes o zonas comunes de la propiedad 

horizontal, lo que da legitimación para ser llamado por el accionante a 

soportar la pretensión, pues este es libre de reclamar los perjuicios frente a 

todos o sólo frente a algunos de los propietarios, que en todo caso 

responderán sólo en la proporción de su cuota de dominio. 

 

Así las cosas entre Jacobo y Enrique Lukowiecki Mliczkiewicz, según su cuota 

proindiviso, pagarán el 19.5% (correspondiente a los locales 1 y 2) de la 
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indemnización reconocida a cada uno de los demandantes, lo mismo que debe 

hacer Inversiones Correa Ramírez e Hijos S en C.S con respecto a los locales 

6 y 7 que representan el 11.9% del dominio sobre la propiedad horizontal, es 

decir, esa sociedad pagará el 11.9%  de la indemnización reconocida a cada 

uno de los demandantes. 

 

Precisión final y necesaria sobre la posición de Bancolombia S.A 

 

Aunque el punto relativo a la absolución de Bancolombia no fue materia de 

apelación, por precisión dogmática, para explicar por qué no se condena a 

Bancolombia S.A a pesar de que el artículo 2350 descarga la responsabilidad 

en el “propietario”, conviene recordar lo dicho por la a-quo para resolver la 

relación Bertulfo Arlex/Bancolombia: 

 

“el despacho encuentra que en el contrato de leasing, las partes acordaron 

en la cláusula 16, lo siguiente: 

 

RESPONSABILIDAD. La guarda material y jurídica de los bienes radica en 

cabeza de EL LOCATARIO por tener este el uso y goce de los bienes. En 

consecuencia, éste responderá por los daños y perjuicios que se causen a 

terceros, por o con los mismos. 

 

EL LOCATARIO se obliga a responder ante las autoridades y/o terceros, 

por cualquier incidente que se genere por o con los bienes y/o actividad 

... saldrá en defensa de LA COMPAÑÍA y la mantendrá indemne (folio 429 

Con. 2A) 

 

Lo que quiere decir que convinieron en forma expresa, que la guarda 

material estaría únicamente en cabeza del señor Bertulfo Arlez Ceballos” 

(vlto. fl. 889). 

 

Entonces, aunque la Sala está distribuyendo la condena entre los “propietarios” 

del Edificio Pancer, como lo establece el art. 2350, citado, el caso de las 

empresas que operan en el ramo leasing es bastante especial, en la medida 

que la responsabilidad por daños originados en los bienes o actividades que las 

mismas ponen en el comercio debe seguir la regla general del derecho de daños 

al respecto, esto es, conforme a reiterada jurisprudencia, el responsable es 
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quien tenga la guarda material del bien, la cual se presume en el dueño, sobre 

quien pesa entonces la carga de probar que se había despojado de la misma. 

Así lo ha entendido la Corte desde hace buen tiempo al indicar que “(E)l 

responsable de las cosas inanimadas, es su guardián o sea quien tiene sobre 

ellas el poder de mando dirección y control independientes. Y no es cierto que 

el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente el de guardián, 

pero sí lo hace presumir”. Porque así es, se ha venido sosteniendo que 

 

“(P)or ende, son también responsables los poseedores materiales y los 

tenedores legítimos de la cosa con facultad de uso y goce y demás. Cual 

ocurre con los arrendatarios, comodatarios, administradores, acreedores 

con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en el supuesto de 

prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores desinteresados 

(mandatarios y depositarios)20”  

 

Y eso sólo por hablar de sentencias con alguna antigüedad para graficar lo 

decantado del punto, porque la Corte mantiene esa vía dogmática21 que 

comparte con un sector importante de la doctrina. Véase: 

 

“(E)n nuestra obra sobre la responsabilidad civil hemos considerado que 

el art. 669 del Código Civil contiene un principio general de 

responsabilidad civil objetiva, cuando el daño es causado por una cosa. 

Según esta disposición el derecho de dominio le permite al propietario 

gozar y disponer de la cosa, siempre y cuando no sea contra la ley o 

contra derecho ajeno. Esta doctrina ha sido abiertamente aceptada por 

la jurisprudencia de nuestros máximos tribunales. Ahora, ella se 

estructura sobre la base de que no es la simple calidad de propietario lo 

que genera la responsabilidad, pues el art. 669 está supeditando la 

responsabilidad al goce que se tenga de la cosa. Ello significa que si el 

dueño entrega la cosa en arrendamiento financiero, no será responsable 

 
20 Citas de Corte Suprema de Justicia. Sala de casación Civil, M.P. José María Esguerra Samper, 7 

julio de 1977. 157 y Sentencia del 4 de junio de 1992. M.P. Carlos Esteban Jaramillo Scholls. 

21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC4750 del 31 de octubre de 2018. 

Radicación n.° 05001-31-03-014-2011-00112-01. M.P. Margarita Cabello Blanco. Véase también (SC 

196-1992 de 4 de junio de 1992, rad. n°. 3382, G.J. CCXVI, n°. 2455, págs. 505 y 506. En el mismo 

sentido, SC  del 17 de mayo de 2011, rad. n°. 2005-00345-0; SC de abril 4 de 2013, rad. n°. 2002-

09414-01; SC4428-2014 de 8 ab 2014, rad. n°.  11001-31-03-026-2009-00743-01) 



67 
 

de los daños que con ella cause el arrendatario. En el fondo, es la 

misma solución que se aplica en el campo de la responsabilidad 

por actividades peligrosas”.22  (Negrillas fuera del texto original). 

 

Así las cosas, aunque pudiera refutarse – no sin razón- que la cláusula 

contractual pactada entre el locatario y la Compañía de Leasing no resulta 

oponible a terceros, como lo son para el caso los demandantes, tal reproche  

pierde fuerza, demostrado como quedó que no obstante figurar inscrita como 

dueña BANCOLOMBIA S.A. no detenta, ni detentaba para el momento de los 

hechos referidos en la demanda, la guarda material de los reseñados locales 

integrantes del Edificio Pancer por haberlos entregado en arrendamiento 

financiero al señor Bertulfo Arlex Ceballos, es decir, por haberse despojado de 

la guarda, siendo entonces, conforme a la reiterada jurisprudencia, es este y 

no aquella el llamado a indemnizar el daño causado. 

 

No sobra decir que, por demás, al mismo resultado práctico se llegaría si, en 

contravía del depurado criterio jurisprudencial, se condenase a la empresa de 

Leasing en lugar del locatario, pues que entonces, en razón del llamamiento en 

garantía que a este formuló la primera, habría de disponerse el reembolso.  

 

CASO CONCRETO SOBRE LAS OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA 

 

El octavo reparo de la aseguradora consiste en que la Juez tuvo en cuenta 

un valor asegurado de $100.000.000,oo y un deducible de 60 SMLM (sic fl. 

908 en realidad el deducible es de SMDLV), sin precisar que el único amparado 

es el señor Bertulfo Arlex Ceballos, esto es, que el seguro sólo cubre los locales 

propiedad de Bancolombia S.A y, por ende, el reembolso no puede ser 

ordenado a favor de todos los condenados. 

 

Igualmente, alega que no hay concurrencia de causa única y si posibles 

omisiones convergentes, no procede “decretar responsabilidad solidaria de la 

obligación” y se impone determinar el grado de participación que en la 

causación del daño tienen los acusados. Así lo dispone el artículo 1568 del 

Código Civil. 

 
22 (Autores Varios) Tamayo Jaramillo. Evolución del Derecho Comercial. Bogotá DC: Editorial Dike, 

primera edición. 1997. pp. 41 -42. 
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Con respecto a la primera arista del reparo, no puede ser más claro que debe 

prosperar y en consecuencia debe modificarse el numeral QUINTO resolutivo 

de la sentencia apelada, para precisar que Seguros Generales Suramericana 

debe pagar de manera directa, no reembolsar, lo que correspondería 

pagar al señor Bertulfo Arlex Ceballos con un límite de $100.00.000,oo y con 

derecho a deducir el 10% del valor a pagar, mínimo 60 SMDLV para el 

momento del pago (véase módulo C de la póliza 031886917, fl. 9 C 

llamamiento).  

 

Lo anterior, porque desde la demanda principal lo que se formuló fue la acción 

directa de que trata la ley 45 de 1990, más aunque hubo llamamiento en 

garantía de parte del señor Bertulfo Arlex, resuelta la pretensión directa 

principal, ningún objeto tiene pronunciarse sobre la eventual. Por tanto, con 

extrañeza se recibe que la a-quo hubiese ordenado un reembolso general sin 

precisar quién era el único asegurado y, lo peor, pasando por alto que se está 

ante una demanda por vía directa contra el asegurador. 

 

Ahora, no puede decirse lo mismo sobre la segunda arista de ese reparo, 

según el cual “se impone determinar el grado de participación que en la 

causación del daño tienen los acusados”, porque conforme ya se analizó en 

apartados anteriores los demandados deberán responder a prorrata de sus 

cuotas de dominio, como lo preceptúan las normas especiales que regulan la 

materia (artículo 19 ley 675 de 2001 y artículo 2350 del Código Civil). 

 

Porque son así las cosas, Seguros Generales Suramericana pagará el 37.39% 

de la condena total a favor de cada uno de los demandantes, dado que 

ese es el coeficiente de copropiedad que corresponde a las oficinas cuya 

guarda ostenta el asegurado dentro del Edificio Pancer PH, por lo menos para 

la fecha de los hechos, según la escritura pública 1938 del 31 de agosto de 

1968 de la Notaría 3ª de Barranquilla (fls. 45 y siguientes C 2A), conforme al 

cuadro anterior relativo al coeficiente de copropiedad. 

 

La condena, entonces, asciende a las siguientes sumas: 

 

47 SMLMV por concepto de perjuicios extrapatrimoniales y las condenas en 

salarios mínimos se pagarán con base en el SMLMV para el momento del pago. 
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- $71.925.447,52 por concepto de lucro cesante consolidado y futuro, los 

cuales deberán ser indexados a la fecha del pago. 

 

Lo anterior quiere decir que Seguros Generales Suramericana S.A pagará 

directamente a los demandantes de manera directa el 37.39% de la 

indemnización reconocida a cada uno, con derecho a deducir el 10% 

del valor a pagar. Ese deducible será pagado directamente a las víctimas 

por el señor Bertulfo Arlex Ceballos debidamente indexado al momento del 

pago. 

 

Con respecto a los intereses debidos por el asegurador, se queja este 

de que en el numeral segundo de la resolutiva se condena al reembolso sin 

precisar o especificar a quién debe realizarse el pago, lo cual ya quedó claro 

en párrafos anteriores y será objeto de modificación. 

 

Además, alega de la mano con las condiciones generales de la póliza, que la 

indemnización debe pagarse dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

acredite la ocurrencia del siniestro, razón por la que en el caso no hay lugar 

a intereses porque a la fecha no se ha probado cosa semejante, amén que no 

se aportó siquiera reclamación que diera cuenta de la ocurrencia del siniestro 

y la cuantía de la pérdida. 

 

Para resolver, recuérdese que la doctrina jurisprudencial en la materia venía 

sosteniendo que los intereses moratorios debidos por el asegurador corrían 

desde: (i) El mes siguiente a la fecha en que el tomador o beneficiario pruebe 

el siniestro y la cuantía, aun extrajudicialmente, (Art. 1077 C.Co), (ii) La 

ejecutoria de la sentencia que ordena el pago, cuando la aseguradora objeta 

la reclamación y únicamente durante el trámite del proceso se acredita el 

siniestro y se determina su monto (sentencia 3 de diciembre de 2019 SC5217-

2019. M.P Luis Alonso Rico Puerta) y (iii) La notificación del auto admisorio 

de la demanda al demandado, si se demostró el siniestro con la reclamación, 

pero el valor de la pérdida se logra probar al interior del proceso judicial 

(sentencia 19 de diciembre de 2018 SC5681-2018. M.P. Ariel Salazar 

Ramírez). 
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En este punto hay que decir que el tan discutido “ofrecimiento de transacción” 

que obra entre folios 114 y 116 del cuaderno principal, se refiere al 

demandante como “EL RECLAMANTE” y aunque la apoderada de la 

aseguradora niega insistentemente que ese documento proviene de la 

Compañía, como ya se dijo en apartado anterior, el representante legal lo 

reconoció e indicó que quien dice llamarse Tomás Felipe Ceballos en efecto 

era, de hecho sigue siendo, “empleado de la compañía, trabaja en 

automóviles y en el área de indemnizaciones” (min. 50:00 audio tercera 

parte). 

 

Explicó el mentado representante que “en virtud del accidente hubo un 

contacto con el señor y efectivamente se le propuso una indemnización y se 

le envió por correo electrónico un contrato (el mismo aportado con la 

demanda)” (min. 51:02 audio tercera parte), puesto que tuvo información de 

la pretensión de los reclamantes por el escrito que radicó su apoderado, al 

punto que sobre los hechos materia de reclamación se enteró por una “una 

transcripción textual del escrito presentado por usted (el abogado), en 

condición de apoderado” (min. 55:00 audio tercera parte). Ese escrito del 

apoderado demandante, dijo, activó el protocolo de atención de peticiones de 

indemnización, sobre el que dijo: “le explicó cómo funciona el proceso de 

atención de reclamos, ... en el cual se intenta atender los reclamos en forma 

temprana. Los abogados que hacen parte de esos programas entran en 

contacto ... y se consigue información ... ” (min. 56:40 audio tercera parte) 

 

Siendo así las cosas, aunque con la demanda no se aportó copia de la 

reclamación, el propio representante aceptó que los aquí demandantes le 

elevaron reclamo y que, precisamente en virtud de este, procedió a hacer un 

ofrecimiento de transacción que finalmente no fue aceptado, lo que indujo a 

la a-quo a disponer el pago de intereses desde la notificación del auto 

admisorio de la demanda al asegurador (25 de abril de 2018 fl. 336), 

considerando que la cuantía de la indemnización apenas se logró probar al 

interior del presente proceso, pero desde la reclamación se tenía noticia y 

acreditación del siniestro, lo que no advierte desacompasado frente al criterio 

jurisprudencial otrora sostenido. 

 

Sin embargo, para resolver el reproche y dado que tampoco quedó establecido 

que la reclamación extrajudicial al asegurador hubiese sido idónea en los 
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términos exigidos por la ley, y que fue apenas en la etapa probatoria de este 

proceso donde quedaron plenamente acreditados los extremos aludidos -

máxime que la pretensión involucra perjuicios extrapatrimoniales que, como 

se ha dicho, están reservados al prudente arbitrio del juez, quien lo ejerce y 

aplica en la sentencia- ha de acatarse el criterio adoptado por la Corte 

Suprema de Justicia en  la citada sentencia SC 1947 de 2021, esto es, que los 

intereses a cargo del asegurador correrán desde la ejecutoria de esta 

sentencia. 

 

Finalmente, en lo vinculado con el décimo reparo de la aseguradora en el 

que se queja de la condena en costas a todos los demandados, incluyendo a 

Seguros Generales Suramericana, lo que a su juicio constituye un doble pago 

porque la aseguradora concurre simplemente en garantía del señor Bertulfo 

Arlex, para la Sala es claro que no ha de prosperar semejante oposición por 

las siguientes razones: 

 

i) la condena en costas es la consecuencia natural, y además esperable, 

de salir vencido en juicio. Es quien no sale avante en sus pretensiones o 

no presenta una defensa exitosa a través de las excepciones, según se 

trate de demandante o demandado respectivamente, el destinatario 

natural de esa condena que deviene como simple consecuencia del 

proceso perdido. Tanto es así, que la misma norma en comento, 

mediante su numeral 2º es clara al disponer que “(L)a condena se hará 

en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella”, 

con la única condición de que en “el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (numeral 8º ibídem)”. 

 

ii) el artículo 1128 del Código de Comercio regula lo relativo a los “costos 

del proceso”, pero es claro que no se refiere exclusivamente a las costas 

procesales, mismas que se reglan especialmente por los artículos 365 y 

siguientes del C.G.P, por lo que si bien allí se hacen tres salvedades 

ninguna aplica en el caso concreto. Además, esa norma claramente 

obliga a que el asegurador responda, aún en exceso de la suma 

asegurada, “por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus 

causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado” 

(negrillas fuera del texto original). Ni más, ni menos, el asegurador 

responde por los “costos del proceso”, entre los que eventualmente 
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pueden estar las costas procesales, producto de la reclamación judicial 

en su contra por vía de la acción directa y en contra del asegurado. 

 

iii) tanto Seguros Generales Suramericana S.A en calidad de demandada 

directa como su asegurado, resultaron vencidos en el presente proceso 

en el marco de las relaciones litigiosas víctimas/asegurado y 

víctimas/asegurador por vía de la demanda directa, lo cual da lugar a la 

condena en costas. Sin embargo, es claro que las costas que se liquiden 

corren a cargo de todos los demandados, incluida la aseguradora, en 

proporción a su participación en la indemnización. 

 

SOBRE LAS COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 365.5 del C.G.P23 , habida 

cuenta que los recursos interpuestos han de prosperar parcialmente, no se 

dispondrá condena en costas en esta instancia. 

 

DECISIÓN 

 

Sin más consideraciones la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley: 

 

PRIMERO: REVOCA la sentencia de procedencia y fecha indicadas en lo 

referente al Edificio Pancer PH, con relación a quien se NIEGAN las 

pretensiones por falta de legitimación en la causa por pasiva, según las 

razones explicadas en el aparte considerativo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MODIFICA el NUMERAL TERCERO de la parte resolutiva de 

la sentencia de procedencia y fecha indicadas, para declarar responsables a 

todos los demandados proindiviso y a prorrata de la cuota de dominio 

que tenían en el Edifico Pancer PH para el 9 de noviembre de 2016 

(según la escritura pública número 1.938 del 31 de agosto de 1968, 

 
23 En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.” 
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otorgada en la Notaría 3 de Barranquilla), salvo a Seguros Generales 

Suramericana S.A contra quien simplemente prospera la acción directa. 

 

TERCERO: MODIFICA y ADICIONA el NUMERAL CUARTO para 

CONDENAR a todos los demandados a prorrata de la cuota de dominio 

que tenían en el Edifico Pancer PH para el 9 de noviembre de 2016 

(según la escritura pública número 1.938 del 31 de agosto de 1968, 

otorgada en la Notaría 3 de Barranquilla), salvo a Seguros Generales 

Suramericana S.A contra quien simplemente prospera la acción directa, al 

pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

- A favor de Lubín Alirio Montoya Zapata: una suma equivalente a DIEZ 

(010) SMLMV para la fecha del pago por concepto de daño en la vida de 

relación y otra equivalente QUINCE (015) SMLMV para la fecha del pago 

por concepto de perjuicios morales, $21.308.806,72 por concepto de lucro 

cesante consolidado y $50.616.640,8 por lucro cesante futuro.  

 

- A favor de Samuel Montoya Giraldo, Ángel David Montoya Osorno, Yesenia 

Montoya Osorno una suma equivalente a TRES (03) SMLMV a la fecha del 

pago, para cada uno de ellos por concepto de perjuicios morales. 

Adicionalmente, para el primero la suma de UN (01) SMLMV para la fecha 

del pago, por concepto de daño a la vida de relación. 

 

- A favor de Alba Rosa Zapata una suma equivalente a CUATRO (04) 

SMLMV para la fecha del pago por concepto de perjuicios morales. 

 

- A favor de Adriana Milena Giraldo Gallego una suma equivalente a DOS (02) 

SMLMV para la fecha del pago por concepto de daño a la vida de relación, y 

otra equivalente a SEIS (06) SMLMV para la fecha del pago por concepto 

de perjuicios morales. 

 

CUARTO: DISTRIBUYE el pago de la condena de la siguiente manera, es 

decir, cada uno de los demandados pagará a cada uno de los demandantes 

el siguiente porcentaje de la indemnización reconocida: 

 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

Inmueble Titulares de dominio Porcentaje 
de pago 
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040-28834 Local 1 Jacobo y Enrique 
Lukowiecki Mliczkiewicz 

9.89% 

040-169475 Local 2 Jacobo y Enrique 
Lukowiecki Mliczkiewicz 

9.61% 

040-3113 Local 5 Pedro Javier Rueda 
(75%) Tulia Rosa Alvis 
(8.333%), Faudy 
Johelis Yepes Alvis 
(8.333%) y Wilgen 
David Yepes Alvis 
(8.333%) 

10.75% 

040-61861 Local 6 Inversiones Correa 
Ramírez e Hijos S en 
C.S 

6.35% 

040-175232 Local 7 Inversiones Correa 

Ramírez e Hijos S en 
C.S 

5.55% 

040-418 Oficina 1 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.74% 

040-419 Oficina 2 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.40% 

040-423 Oficina 3 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.19% 

040-424 Oficina 4 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

2.90% 

040-425 Oficina 5 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

2.99% 

040-426 Oficina 6 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

4.18% 

040-427 Oficina 7 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.55% 

040-428 Oficina 8 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.58% 

040-429 Oficina 9 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.63% 

040-430 Oficina 10 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

3.20% 

040-431 Oficina 11 Bertulfo Arlex Ceballos 
López 

2.93% 

 

Entre Jacobo y Enrique Lukowiecki Mliczkiewicz, según su cuota 

proindiviso, pagarán el 19.5% (correspondiente a los locales 1 y 2) 

de la indemnización reconocida a cada uno de los demandantes, lo 

mismo que debe hacer Inversiones Correa Ramírez e Hijos S en C.S 

con respecto a los locales 6 y 7 que representan el 11.9% del 

dominio sobre la propiedad horizontal, es decir, esa sociedad pagará 

el 11.9%  de la indemnización reconocida a cada uno de los 

demandantes. 
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QUINTO: MODIFICA el NUMERAL QUINTO para CONDENAR a Seguros 

Generales Suramericana S.A, por la prosperidad de la acción directa, pagar 

de manera directa a los demandantes el 37.39% de la indemnización 

reconocida a cada uno con derecho a deducir el 10% del valor a pagar. 

Ese deducible será pagado directamente a las víctimas por el señor Bertulfo 

Arlex Ceballos debidamente indexado al momento del pago. Sobre la suma 

que debe pagar Seguros Generales Suramericana S.A se causarán intereses a 

la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, desde la ejecutoria de esta sentencia. 

 

SEXTO: SE ABSTIENE de condenar en costas de esta instancia, por las 

resultas de los recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
  
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA  
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